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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REAL D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

ontre el Gobernador de Pontevedra y el Juez de ins
trucción de Tuy, de los cuales resulta:

Que en 30 de Junio último, D. Evaristo Rodríguez 
Vila, industrial y vecino de Túy, presentó denuncia 
ante dicho Juzgado, exponiendo: que desde hace algún 
tiempo los empleados de consumos del Ayuntamiento 
ie vienen exigiendo el pago de un impuesto de 50 cén
timos de peseta por cada vez que entra en la población 
con un coche de su pertenencia, pasando, como nece
sariamente tiene que hacerlo, por las carreteras del 
Estado; pago que acreditaba con los recibos que pre
sentó, expedidos por dichos empleados:

Que hallándose el Juzgado instruyendo el oportuno 
sumario por exacciónjilegal, el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, le requi
rió de inhibición, fundándose: en que todo ingreso mu
nicipal que figure en presupuesto debidamente autori
zado es de percepción inmediata é ineludible, incu
rriendo en responsabilidad el Alcalde y Concejales 
caso de negligencia ú omisión; en que los encargados 
de la recaudación municipal, al llevar á cabo la exac
ción de los impuestos debidamente autorizados, cum
plen con los deberes que sus cargos les imponen, sin 
que por ello les alcance responsabilidad de ningún gé
nero; en que á la Administración corresponde privati
vamente la declaración de procedencia y legitimidad 
de los impuestos y arbitrios municipales, conforme al 
título 18 de la ley Municipal, y, en su consecuencia, 
también determinar si los encargados de percibir tales 
impuestos se ajustaron o no á la competente autoriza

ción y á las reglas y requisitos con anterioridad prefi
jados; y en que, por consiguiente, el conocimiento del 
asunto de que se trata está reservado por disposición 
expresa de la ley á la Administración. Cita también en 
apoyo de su requerimiento los artículos 150, 158 y 180 
de la ley Municipal, el 27 de la Provincial, la Real or
den de 8 de Noviembre de 1904, la sentencia del Tribu
nal Contencioso administrativo de 28 de Diciembre 
de 1889 y los artículos 2.°, 9.° y 10 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando:. que se desconocen las bases 
aprobadas para la exacción de este impuesto, pero que 
aun en el supuesto de que se refirieran á los carruajes 
que pasen por carreteras del Estado que crucen la po
blación, tal arbitrio sería ilegal é indebido por hallar
se en oposición con el sistema tributario del Estado, lo 
cual prohibe el núm. 4.° del art. 84 de la Constitución, 
en relación con el párrafo 12 del núm. 2.° del art. 137 
de la ley Municipal; que según el art. 198 de la misma, 
además de los recursos administrativos, cualquier ve
cino ó hacendado del pueblo tiene acción ante los Tri
bunales para perseguir á los Alcaldes, Concejales y 
asociados que fueron culpables de fraude ó exacciones 
ilegales, pudiendo continuar el procedimiento criminal 
independientemente de la cuestión administrativa invo
cada por el Gobernador, y que el castigo del hecho que 
se persigue no está encomendado á los funcionarios 
administrativos, ni existe tampoco cuestión alguna pre
via que deba resolver la Administración; no hallándo
se, por lo tanto, el presénte en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Que como antecedente reclamado por la Sección de 
Presidencia, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se remitió también una certificación, expedida 
por el Secretario del Gobierno civil de Pontevedra, ha
ciendo constar que en el presupuesto ordinario forma
do por el Ayuntamiento de Túy para el ejercicio de 1906, 
aprobado por aquel Gobierno en 20 de Octubre del año 
anterior, aparece en la relación de ingresos núm. 2 del 
capítulo 3.°, bajo el epígrafe de «Arbitrio sobre coches

y carros de transportes», el siguiente párrafo: «Por 
cada coche que entre ó salga de la ciudad, conduciendo 
viajeros, pagará 50 céntimos de peseta»:

Visto el art. 153 de la ley Municipal, que dice: «Las 
dudas y reclamaciones sobre recargos ó arbitrios mu
nicipales serán resueltas por el Ministro de la Gober
nación, oyendo al de Hacienda y al Consejo de Estado, 
cuando lo estime oportuno»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de una denuncia presentada por un alquilador 
de carruajes de la ciudad de Tuy contra los empleados 
del resguardo de consumos por el hecho de haberle 
exigido el pago de un impuesto de 50 céntimos por 
cada vez que entraba ó salía de dicha población con un 
coche de su pertenencia, pasando por carreteras del 
Estado:

2.° Que hallándose el arbitrio de que se trata con
signado en los presupuestos ordinarios del Ayunta
miento, legalmente aprobados por la Superioridad, se
gún se comprueba por la certificación antes extractada, 
el determinar si los encargados de su exacción se atem
peraron ó no á las reglas y procedimientos estableci
dos, y el declarar s i ‘ incurrieron al hacer efectivo el 
impuesto en alguna responsabilidad, incumbe priva
tivamente á la Administración, la cual, en su caso, pa
sará el tanto de culpa á los Tribunales si estimase que 
el hecho por ellos realizado pudiera ser constitutivo de 
delito:

3.° Que, por otra parte, la declaración de legalidad 
ó ilegalidad del arbitrio de que se trata, consignado en 
los presupuestos aprobados por el Gobernador,^ ha de 
ser necesariamente hecha por la Administración, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 153 de la ley Municipal 
antes citado; declaración que, como cuestión previa, 
ha de preceder al fallo de los Tribunales ordinarios, 
p o r  depender de aquélla la resolución que por éstos se 
adoptase; y
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4.° Que el presente conflicto se halla, por consi 

guiente, en unq de los dos casos en poJ, ex6epCíón 
pueden Iqg G o ^ jna¿oreá euscitar contiendas de com
petencia en los. juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y UJontanor*

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Juan Primy Agüero, Duque de los Castillejos, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, en la vacante por de
función del Sr. Marqués de Peñaplata, libre de gastos, 
con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859,

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M a n u el illSendesalazar*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Doña 

Carlota Nieulant y Erro; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Villafranea del Castillo, 
que fue la de un antiguo señorío de su casa, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

i&rmadft Losada,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro del Tribunal Metropolitano de las Ordenes mili
tares ha presentado D. Francisco R. de Uhagón y Guar- 
damino, Marqués de Laureeín, Caballero profeso del 
Hábito de Calatrava.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1907,

Vengo en nombrar Ministro de número del Tribu
nal Metropolitano de las Ordenes militares, en la va
cante por dimisión de D . Francisco R. de Uhagón y 
Guardamino, Marqués de Laurencín, á D. José Trillo- 
Figueroa y Hermida, Caballero profeso del Hábito de 
Santiago y Ministro suplente del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a veintisiete de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J oan  Armada Losada»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 

nombrar con esta fecha Presidente de la Comisión que, 
con arreglo á la Real orden de 3 de los corrientes so
bre ejecución de la ley de 14 de Febrero del año actual, 
ha de examinar las reclamaciones presentadas oportu
namente, ha da proponer la relación definitiva de ar
tículos ó productos que convenga publicar y ha de in
formar sobre el modo más adecuado de cumplir la ley 
aludida y alcanzar los fines de la misma, á D. Cristó
bal Colón y de la Cerda, Duque de Veragua; y Vocales 
de la misma Comisión, á D. Alfonso Merry del Val, 
como Delegado del Ministerio de Estado; D. Agustín 
Hidalgo de Quintana, del de Graíia y Justicia; D. Ar
turo Díaz Ordoñez, del de la Guerra; D. Enrique Gar
cía de Angulo, del de Marina; D. Luis Espada, del de 
Hacienda; D. Elíseo Rodríguez, del de Gobernación; 
D. Enrique Fort, del de Instrucción pública, y D. Lo
renzo Muñiz, del de Fomento; asimismo, como repre

sentantes de la Junta de Aranceles y Valoraciones, á 
D. Pablo Alzóla, D. Javier Gil Becerril, D. Luis Cor- 
net y D. Luis Muntadas; y del Instituto Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, á D. Félix Suárez 
Inolán, D. Francisco Arrillaga, D. Joaquín Angoloti y 
D. José del Prado y Palacio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1907.

ANTONIO MAURA
Sr. Ministro de.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los Presi

dentes de las Cámaras de Comercio y Agrícola y varios 
fabricantes y cosecheros de vinos de Valdepeñas en 
solicitud de que se amplíe en uno ó dos meses el plazo 
concedido á los cosecheros por el art. 12 de la ley de 19 
de Julio de 1904 para la. destilación, en régimen de 
franquicia, de los residuos de la vinificación y parte del 
vino de sus cosechas, y destinar el alcohol así obtenido 
al encabezamiento del resto de las mismas:

Resultando que los solicitantes aducen que de cum
plirse en Valdepeñas el precepto déla ley se inutiliza
rían cantidades muy respetables de orujos ó cascas que 
aun no han sido separadas de los vinos de la última 
recolección porque así lo exige la especialidad de los 
mismos y además porque con ello se busca obtener, 
de una completa y acabada fermentación, el mayor 
desarrollo de la pai’te colorante, propiedad muy esti
mada en la actualidad por lo exigua que resultó la co
secha de uva tinta:

Considerando que por Reales órdenes de 30 de Mayo 
de 1905 y 14 de Mayo de 1906 se prorrogó hasta el 1.° 
de Julio siguiente el plazo para la destilación de que se 
trata, que, según el precepto de la ley antes citada, ter
mina en 1.° de Junio:

Considerando que atendiendo á los motivos que ale
gan los exponentes, y en obsequio á la vinicultura, es de 
equidad conceder en el presente año igual facilidad 
que en los enteriores, señalando la misma fecha para 
terminar las destilaciones, y á que si se otorgara una 
prórroga mayor no podrían hacerse las liquidaciones 
con la debida exactitud, porque en algunas regiones 
empieza la vendimia en el mes de Agosto; y 

Considerando que la concesión debe otorgarse con 
carácter de generalidad para que puedan acogerse á 
ella cuantos cosecheros la necesiten;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con le propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se prorrogue hasta el 1.° Julio próximo el plazo que la 
ley y Reglamento de la renta del alcohol conceden á los 
cosecheros para destilar los residuos de la vinificación 
que tengan declarados á las Administraciones respec
tivas, con el fin de destinar el alcohol resultante al en
cabezamiento de sus vinos de la última cosecha, susti
tuyéndose por dicha fecha la de 1.® de Junio, á que ha
cen referencia los artículos 59 y 61 del Reglamento 
mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para smconocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Examinado el expediente instruido á instancia de 

D. Jenaro de Monserrate, como apoderado del Exce
lentísimo Sr. Marqués de la Romana, en solicitud de 
que se le conceda la correspondiente autorización para 
vender embotelladas unas aguas minero-medicinales 
que emergen de una finca de su propiedad, conocida 
con el nombre de El Alamo, en el término de Villavx- 
ciosa, provincia de Córdoba.

Resultando que el expediente se ha instruido con 
arreglo al art. B.° del vigente Reglamento de Baños y 
se ha cumplido lo preceptuado en el 7.° por el Médico 
director del Cuerpo de Baños D. Aurelio García Ga
vilán:

Resultando que del informe de dicho Médico direc
tor aparece que las aguas son minero-medicinales, de 
la clase acídido-farruginosas-bicarbonatadas-aicalinas, 
que emergen de dos manantiales en cantidad de 560 
litros por hora, S la temperatura de 18° centígrados, 
no siendo susceptibles de otras aplicaciones que de su 
uso en bebidas, porque el lugar donde emergen es in
accesible ínterin no se construya una carretera que 
cottdUzoa á los manantiales:

Vistos los artículos 6.° y 7.° del vigente Reglamento 
de baños, la Real orden de 17 de Mayo de 1886 y el ar̂  
ticulo 177, en concordancia con el 176, de la Instruc
ción general de Sanidad:

Considerando que las aguas objeto de este expediente 
son minero-medicinales de la clase acídulo-ferrugino- 
sas-bicarbonatadas-alcalinas, y que se han cumplido 
todos los trámites reglamentarios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor^ 
mado por la Sección de Aguas minerales del Real Con
sejo de Sanidad, ha tenido á bien disponer se otorgue 
á D. Jenaro de Monserrate, como apoderado del Exce
lentísimo Sr. Marqués de la Romana, la autorización 
que solicita paira exportar y vender embotelladas las 
aguas que emergen de los manantiales conocidos con 
el nombre de El Alamo, en el término municipal de Vi- 
llaviciosa, en esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la Real orden circular de este Ministerio fecha 

7 de Febrero último, cuya regla 2.a determina que los 
mozos acogidos al Real decreto de 6 de Junio de 1906 
que correspondiéndoles ser sorteados no pudieron ser 
comprendidos en el sorteo general del reemplazo del 
año corriente lo sean en uno supletorio, que se verifi
cará el domingo 2 del próximo mes de Junio, y tenien
do en cuenta la imposibilidad de resolver antes del in
dicado día las instancias que solicitando los beneficios 
del expresado decreto se hallan en tramitación y se es
tán recibiendo todavía á diario en crecido número, pro 
cedentes de los Consulados de España en el extran
jero;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que sean incluidos en el sorteo supletorio que 

se celebre el 2 de Junio inmediato sólo aquellos mozos 
á quienes se hubiere concedido indulto que no hayan 
sido sorteados con anterioridad; y

2.° Que los individuos que por no tener resueltos 
sus expedientes oportunos no pudieran formar parte 
del mencionado sorteo supletorio, lo sean en el general 
del reemplazo del año próximo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1907.

CIERVA
Sr. Presidente da la Comisión mixta de Reclutamien

to de .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Los individuos de Clases pasivas qué tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° do Junio de 1907 .
Montepío militar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A á 

la D .— Coroneles.— Tenientes Coroneles.
Día 3.

Montepío militar, de la F  á la LL— Jubilados.— Coman
dantes.

Día 4 .
Montepío militar, de la M  á la Q.—Montepío civil, de la M  

á la Q.—Tenientes y Alféreces.— Marina.— Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

• Día 5.
Montepío militar, de la B  á la Z .— Montepío civil, de la B  

ala  Z.— Capitanes.— Plana mayor.de Jefes.— Montepío mili
tar.— Ultramar.

Día 0.
Montepío civil, de la E  á la LL— Tropa.
Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador Igts nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los1 certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan^ desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de da 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad-de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por.su categoría 
justifiquen paediante oficio f¿t^n2j>9.rán en él su firma con 
igual objeto/  " r‘ ■"* -

 -v
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5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui

dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda. .

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo liarán á su 
ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu- ! 
tos, deberán acreditar, para el cobro de Jas retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
Íes corresponde. !

Madrid 27 de Mayo de 1907. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Dirección ge n e ra l de A duanas.
P recio  medio general del trigo  en los mercados reg u 

ladores de Castilla duran te la sem ana que m edia des
de los dias 20  al 26 de Mayo de 1907, que se p u 
blica en la «Gaceta de Madrid» en cum plim iento 
de lo dispuesto en R eal orden fecha 4 de Enero 
de 1907.

100 KILOG.

Pesetas.

Salamanca................................... 23‘12
Zamora........................................ 23‘63
Palencia...................................... 23‘92
Valladolid................................... 24'16
Burgos........................................ 23‘71

Precio medio general..................... 23‘70

Precio medio de la semam anterior. 23‘54

Diferencia en alza........................ 0‘16

Madrid 27 de Mayo de 1907, =  El Director general, Juan
B. Sitges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección gen era l de Sanidad exterior.

Sírvase remitir á esté Centro, en cumplimiento del art. 71, 
apartado 12, del Reglamento de Sanidad marítima de 12 de 
Junio de 1887, el estado resumen de recaudación de derechos 
sanitarios durante el año último de 1906.

Madrid 25 de Mayo de 1907. =  El Inspector general, M. 
Alonso Sañudo.=Sres. Directores de Sanidad de los puertos 
de Palma de Mallorca, Valencia, Cartagena, Málaga, Cádiz, 
Vigo, Coruña, Gijón, Santander, Santa Cruz de Tenerife, 
Las Palmas, Mahón, Gandía, Garrucha, Ceuta, Melilla, Se
villa-Bonanza, Huelva, Villagarcía-Carril, Avilés, Santa 
Cruz de Las Palmas* Aguilas y Arrecife de Lanzarote.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
T ribunal de oposiciones á las plazas de Profesores de 

C aligrafía vacantes en los Institu tos de Burgos, J e 
rez, V itoria  y  F igueras.
Los señores opositores se presentarán en la Escuela espe

cial de Pintura, Escultura y Grabado (Alcalá, 11, principal) 
el día 12 del mes de Junio próximo, á las seis de la tarde, 
con el fin de hacerles conocer el en que ha de dar principio 
el primer ejercicio, según lo dispone el art. 14 del Reglamen
to de 11 de Agosto de 1901; el opositor que falte á la convo
catoria y no justifique oficialmente su ausencia será excluido 
de la oposición por el Tribunal á la media hora de empezada 
la sesión.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=EI Presidente del Tribunal, 
Muñoz Degraín.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección gen era l de Obras publicas.

C arreteras.—Conservación y  reparación.
En el ano de 1905 se aprobó un plan de reparación para el 

puente sobre el Duero en Zamora, plan que se fué ejecutando 
paulatinamente y conforme á los recursos de que se podía 
disponer.

Falta aún para completar la reparación de este puente la 
parte comprendida entre el origen y la pila núm. 3, parte 
que forma ángulo con el resto del puente.

Para la reparación de esta parte se remitió por la Jefatura 
de Zamora un proyecto que, prescindiéhdo en absoluto de 
esta primera alineación, construía de nuevo esta parte, in
cluso las pilas y estribos, en línea recta con la parte restante 
del puente.

Efectivamente, esta solución, que sería la mejor y'qué de
jaría el nuevo puente en condiciones inmejorables, presenta
ba, sin embargo, á juicio de la Dirección general, varios incon
venientes, entre ellos la variación completa en las pilas y es
tribos, y por tanto, podría tal vez ocasionar alguna modifica
ción en la corriente, por más que esto no sería probable te
niendo eñ cuenta que los tres arcos se sustituían por dos, y 
de esta manera, no sólo se disminuían los obstáculos, si que 
también se aumentaba la superficie de desagüe; á pesar de 
esto, la Dirección ha creído conveniente devolver el proyecto 
á la Jefatura, á fin de que redactara otro en el que se hiciese 
la reparación como se hizo en los demás arcos y que sirviese 
de comparación con el presentado.

Cumplido este trámite, y en poder de esta Dirección los 
dos proyectos, examinados detenidamente, resulta que am
bos están bien estudiados y en disposición de autorizarse; 
pero habiendo una diferencia de más de 24.000 pesetas, con
tando la demolición de las pilas y estribos, dejándola alinea
ción del puente tal y como está, quedando, por otra parte, 
perfectamente servida la población, que además cuenta con 
otro puente de hierro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el indicado 
proyecto, y, dada la índole de las obras, ejecutarlas por ad
ministración. y para construirlas desde luego, por su presu
puesto de 71.554/02 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co - 
nocimiento^ y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años; Madrid. 8 de Abril de 1907.= E i Director general, por 
orden, R. Serantes— Sr, Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

Puertos.
Visto el proyecto y expediente incoado en ese Gobierno ci

vil á instancia de D. Andrés Boyer, solicitando autorización 
para construir en el sitio de la costa conocida por Punta 
Prima, del término municipal de Vilaseca de Solcina, una 
escollera ó muelle de protección para las embarcaciones des
tinadas al transporte de piedra con destino al puerto de esa 
capital:

Resultando que instruido el expediente con arreglo á lo 
prevenido en el art. 7.° de la Instrucción de 20 de Agosto 
de 1883 para tramitar las concesiones de que trata el capí
tulo 6.° de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, la peti
ción fué sometida á información pública sin que se presen
tara en su contra reclamación alguna:

Resultando que informada posteriormente por el Ayunta
miento de Vilaseca de Solcina, Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio; Diputación provincial, Co
manda de Marina, Jefatura de Obras públicas y por los Mi
nisterios de Marina y de la Guerra, dieron dictamen favora
ble á dicha petición todas las citadas entidades, á excepción 
del Consejo provincial de Agricultura, que se opuso, fun
dándose en que cerca de Tarragona existen canteras de don
de poder extraer la piedra necesaria para las obras del puer
to, sin necesidad de acudir á las del Salón:

Considerando que el Consejo citado no está llamado á in
tervenir si la piedra de Salón debe ó no ser utilizada con 
preferencia á otras, sino si la escollera que trata de construir 
el peticionario es útil y necesaria para el fin á que se desti
na, lo cual queda confirmado por el Comandante de Marina 
y por el Ingeniero Jefe de Obras públicas en sus citados in
formes ;

De acuerdo con los mismos y con los emitidos por los Mi
nisterios de la Guerra y de Marina, y de conformidad con lo 
propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se conce
da la autorización solicitada por D. Andrés Boyer, con suje
ción á las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Andrés Boyer para construir una es
collera en el sitio denominado Punta Prima.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto base de la petición, 
fechado el 27 de Agosto de 1904, firmado por el Ingeniero de 
Caminos D. José Ayxelá.

3.a Antes de principiar las obras se someterá á la apro
bación de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia el 
dibujo de los muelles.

4.a Las obras quedarán en poder del Estado una vez te r
minada la contrata de las del puerto de la capital, á las que 
se destina la piedra cuyo embarque las motiva.

5.a Esta concesión no prejuzga cuestión alguna respecto 
al establecimiento de cualquier obra que el Estado tenga por 
conveniente conceder.

6.a La entrada como refugio en el puerto será libre en 
toda época, aun á trueque de entorpecer y hasta paralizar la 
operación de embarque de piedra.

7.a Durante la explotación por el concesionario se coloca
rá una luz para señalar las estacadas ó muelle de embarque, 
cuyo encendido y apagado se hará guiándose por la del faro 
del puerto de Tarragona, que está á la vista.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó 
Ingeniero en quien delegue, dándose parte de oficio á dicha 
Jefatura del día en que se las dé principio. Igualmente el 
concesionario dará cuenta del principio de los trabajos á la 
Comandancia de Ingenieros, para que ésta pueda ejercer su 
inspección en la parte que compete á dicho ramo.

9.a. De su terminación se levantará por triplicado acta, 
que firmarán el concesionario y el Ingeniero inspector, que
dando uno de los ejemplares en poder de aquél, otro en la 
Oficina de Obras públicas de la provincia, y remitiéndose el 
tercero á la Dirección general de Obras públicas.

10. Se dará principio á las obras en un plazo de dos meses, 
á contar de la fecha en que dicha concesión se publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , y quedar terminadas en el de un año, 
á contar de la misma fecha.
; 11. El replanteo de la obra se hará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue.

12. Terminada la explotación de la obra por el concesio
nario, antes de hacer entrega al Estado, se desmontarán las 
estacas que se han utilizado como muelles.

13. Antes de dar principio á las obras, el concesionario de
berá acreditar ante el Gobernador civil de la provincia, me
díante la presentación del oportuno resguardo, haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
esa provincia una fianza equivalente al 3 por 100 del importe 
de las obras, que le será devuelta al aprobarse por la Superio
ridad el acta correspondiente á la terminación de las obras.

14. En tiempo de guerra podrá utilizarse la escollera para 
la defensa de la plaza, sin que el concesionario tenga derecho 
á reclamación ni indemnización de ninguna clase.

15. Todos los gastos de replanteo é inspección de las obras 
serán de cuenta del concesionario, quien los abonará con 
arreglo á las instrucciones vigentes ó á las que en lo suce
sivo se dicten.

16. Esta concesión se entiende dejando á salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

17. En cumplimiento de lo que dispone en su art. l.° el 
Real decreto de Reformas sociales de 20 de Junio de 1902, el 
concesionario queda obligado á establecer, en lo que á la eje
cución de las obras á que la presente concesión se refiere, el 
contrato entre el mismo y los obreros que en ella haya de 
ocupar, en el cual habrá de quedar precisamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal; 
y asimismo, que todas las cuestiones que surjan por incum
plimiento de este contrato se someterán á la Comisión local 
de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida 
por la Autoridad gubernativa, contra cuyos acuerdos^ podrán 
utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamien
to civil; y

18. La falta de cumplimiento de cualquiera de las cláusu
las de esta concesión dará lugar á su caducidad.

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obra* 
públicas y el del concesionario. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1907.—E1 Director general, R. 
Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarra
g o n a .

Ca n a l de Isabel II.
Comisaría Regia.

Anunciado en la G a c e t a  y Diario de Avisos der Madrid con 
fecha 27 y 28 de Abril próximo pasado el extravío de la cer
tificación núm. 1.414 del libro Q, expedida por la Dirección 
del Canal de Isabell II á favor de Doña María Bermejillo y

Martínez Negrete, importante 128 hectolitros de agua (cua
tro reales fontaneros), para que si en el término de cuarenta 
días, a contar desde la fecha, no se presentase quedara nula 
y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de 
nuevo á fin de que la persona que la tenga en su propiedad se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle de Alarcón, núm. 3, se
gundo,

Madrid 20 de Mayo de 1907.=E1 Comisario Regio, J. S. de 
Toca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Sexto T ercio  de la  G uardia c iv il.

ANUNCIOS
_ El día 6 de Julio próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de monturas que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coru
ña y Orense, que componen el sexto Tercio.

El pliego de condición es,jmodelo. de proposición y tipos: 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 25 de Mayo de 1907, =E1 Coronel Subinspector, 
Emilio Unturbe y Conte. S—560

El día 5 de Julio próximo venidero, á las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de- correajes que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coru
ña y Orense, que componen el sexto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 25 de Mayo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Emilio Unturbe y Conte. S—561

El día 5 de Julio próximo venidero, á las diez de su maña
na, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de “la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de tablado de camas con banquillos de hierro que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandan
cias de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense, que componen 
el sexto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 25 de Mayo de 1907.=E1 Coronel, Subinspector, 
Emilio Unturbe y Conte. S—562

El día 4 de Julio próximo venidero, á las doce horas, se ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia ci
vil de esta capital para contratar el servicio de provisión de 
baúles que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense, que 
componen el sexto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 25 de Mayo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Emilio Unturbe y Cónte. S—563

El día 4 de Julio próximo venidero, á las diez horas, se ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil 
de esta capital para contratar el servicio de provisión de cal
zado que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense, que 
componen el sexto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 25 de Mayo de 1907.= El Coronel Subinspector, 
Emilio Unturbe y Conte. S—564

C ap itan ía  gen eral de M arin a  
del Departam ento de Cádiz.

Jefa tu ra  de Estado M ayor./
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de almadrabas de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de Huelva en los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública subasta por primera extraordinaria el usufructo de 
la denominada Reina Regente, que se cala en aguas del dis
trito de Ayamonte (Huelva), bajo el tipo anual de ciento 
treinta mil pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los diez días de la 
publicación de este anuncio en 4a G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se 
fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro - 
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con exclu
sión de timbre móvil, en la forma que prefija la condición 
décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez pre
sentarán su cédula personal y un documento, en calidad do 
fianza provisional, que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la can
tidad de veintiséis mil pesetas, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo que ¡establece la' legis
lación vigente.

San Fernando 24 de Mayo de 1907.=E1 Jefe de Estado Ma
yor, Leonardo Gómez.

Modelo de proposición.

S D. N. N., vecino de ...... en su nombre (ó á nombre de Don
N .’N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y.pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  núm (de tal fe
cha), ó en el Boletín oficial dala provincia de núm. .....
(de tal fecha)> para subastar el usufructo de la almadraba 
d e  (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y re
torno), se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en* el 
pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó ,1a de tantas 
pesetas, en letra), residiendo eñ la actualidad en calla 
   núm ero.....

(Fecha y firma.) S—565
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Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.
A D M I N I S T R A C I Ó N — A Ñ O  1 9 0 7

Relación de ios señores Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión en el año actual, conforme alo  establecido por el Real decreto
de 14 de Agosto de 1904.

1 
Núm

ero de or- 
1 

den.........

I 
Núm

ero 
de 

la 
1 

patente ---

NOMBRES

DE LOS INTEBESADOS
VECINDAD

BASE 
por que 
tributan.

CLASE
de

patente.

IMPORTE

de
la misma.

: Núm
ero de or

den 
......

Núm
ero de 

la 
patente __

NOMBRES

DE LOS INTEBESADOS
VECINDAD

BASE 
por que 
tributan.

GLASE
de

patente.

IMPORIS
do

la misma.

]
O

18
1

D Enrique López Sancho............. Valencia........ 2.a 1.a >550 115 7 D. Jo¿é Gil Roca.................... Valencia.... • 0 a 7 a 75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

. 75 
75 
75

Adolfo Gil y Morte....... ........... Idem........................ 2.a 2.a 490 116 12 José Campos Igu a l.......... ........
José María Quiles Ortells.........

Idem..........................
iC. 
2.a 
0 a

fm
..7.a
1 a3

i
3
6
1
1

20
6

Rafael Castor González............ Idem. . . .  .............. 2.a 2.a 490 117 3 Idem. . . . . . . . . .
Manuel Candela Pía ............ Idem ............. . 2.a 3.a 390 118 14 Manuel Romero Pérez............... Idem..........................

iO.
o a

1.
7.a
1 aFrancisco Moliner Nicolás Idem............. ........... 2.a 3.a 390 119 19 José Magrané Escardo . . . . . . . . . Idem. .................

<c*.
2.a

6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15

Jo'é Maria Machí Burguete ..... 
José Blay Giner. . . . . .4  . . . . . . .

Idem......................... 2.a 3.a 390 . 120 10 Rafael Cervera Barat............... Idem....................... 2.a 
2 a

n‘.a
Burjasot............... ... 9.a 3.a 25 121 7 Cirios Genovés Suay........ Idem. . . . . . . . . . .  ., q a

Mariano Encinas del Soto......... Valencia.................... 10.a 3.a 20
20

122 12 Carmelo Aranda............... . . . » Idem............... . 2>
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

 ̂a
7>
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
q a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a

8 Emilio Casas Arrióla ............. . Idem......................... 1-0.a 3.a 123 16 Ciríaco Giner Giner................. Idem.................. .
1 Andrés Muñoz Fontana............ Idem......................... 10.a 3.a 20 124 16 Ricardo Genovés Suay.............. Idem...................
3 José Nebot Piquer...................

Bartolomé Rosé Martínez . . . . . .
Idem.......................... 10.a 3.a 20 125

126
18 Lorenzo Arroyo Franch.......... Idem.......... . .

5
8

Idem......................... 10.a 3.a 20 18 José María Ventura Andreu...  ̂
Leandro Marco Fernández . . . .

Idem................ . . .
Esteban Segarra Castro.......... Idem......................... 10.a 3.a 20 127 13 Idem..............  . . .

7 Manuel Soriano Plasent............ Idem............... ......... 10.a 3.a 20 128 17 Vicente Domínguez Roca......... Idem. . . . .  . . . .  •
10 Manuel Martínez Paredes........ ídem................ ......... 10.a 3.a 20

20
290

129
130

3 Antonio Torrero Romero......... Idem......... . .
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

11 Vicente Bort Olmos................. Idem........................ . 10.a 3.a 19 Vicente Capuz Gil .......... . Idem.......  . 2 a
i 5 Vicente Navarro GU................ Idem............ .. _____ 2.a 4.a 131 11 Luis Mi ralles ............................ ídem.......  . 2> 

2.a 
2 a

20
8

Ramón Gómez Ferrer . . . . . .  »• Idem............ 2.a 4.a 290 132
133

2 Juan Campos F illo l.................. Idem. . . . . .  .
Lorenzo Colomer Peris............. Idem ........................ 2.a - 4>a 290 2 Antonio Villanueva Is .............. Idem ............. . .......

16
L7
l9

Vicente Juan Sebastiá............. Idem.......... ........ 7.a 4.a 45 131
135

19 Manuel Peris Torres................. Idem........................ 2>
2.a
2.a

Rafael Domingo Crespo............ Idem........................ . 7,a - 4.a 45 14 León Solís Claras.................... Idem ..........................
Vicente Ciiiner Fito . . .......... Idem. ........................ 7.a 4.a 45 136 16 Alvaro Choruet Navarro......... Idem.............. ......... .

20
11
10
9

Ramón Peris Asensi................ Idem ............ó ........... 7.a 4.a 45 137 12 Luis L^fora Almudévar.......... Idem................... . 2.a
Julián Platón Verdeguer.......... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 4 a 45 138 7 Julián Obiol Rocabert.............. Idem ............. 2.a
Arnérico Mont.oro GÓniP.z . . . . . . Idem........................ 7.a 4.a 45 139

140
13 José María Ots Portolés........ Idem ...................... 2.a

José Severa Verdeguer............. Idem ........................ . 8.a 4 a 40
40
40

13 Luis Puchades......................... Idem..................... 2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a

21
o,s

1 José García Donato.................. Idem .......................... 8.a 4.a 141 •8 José Donday Moncho.............. Idem..........................
19
16
14
13

Idem ........................ 8.a 4 a 142
143

1 Enrique Alós Carratalá............ Idem.....................
29
30
31
32
33
34
35
36 
31
38
39
40
41
42
43 
-H

Estanislao Adán Gasull............ Idem .................. 8.a 4.a 40 18 Emilio López Sancho........ . Idem.........................
José Llisterry Fefrér.......... ... Idem... , ................... 8.a 4.a

4 a
40
40

141 
145

11 Bernardo Laúdete V ila........... . Idem, i . * .................... . 7>
Mariano Llisterry Forani......... Idem......................... 8 a 2 Agustín Lorenzo Gómez.......... Idem.......................... ry a ■

1 José Vidal Pucháis.............. Idem.......................... 2.a 5.a 190 146 11 José Aveño Lanuza................ Idem.......................... 7.a
2 Tomás Blanco Bandebrande.. .. Idem............... . 2.a 5.a 190 147 3 Aniano Gómez Ferrer.............. Idem.................. ‘........ 2.a 

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a

7 a 75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75

9 Vicente Araeil Orduña............ Idem.............. . 2.a 5 a 190 
' 190

148 20 Diego Sarrio Tamarit............... Idem.......................... 7 a
20 Constantino Gómez Reig.......... Idem........................ 2.a 5.a 149 2 Celedonio Calatayud Costa.......

Julio Ferrando M ora...............
Idem.......... c. . . . . . 7.a

7.aq a
7>
7.a
7.aq a 
q.a
7>ry a 

q a
7Íaq a
7>
7.aq a

7.a
7.a 
~i a

6 José Corzanego.........................
Arturo Ortigoso Mattón.. . . . . .

Idem___ . . . . . . . . . . . . 2.a 5.a 190 150 20 Idem. ............ ...........
14 Idem......................... 2.a 5.a 190

190
151 19 Francisco Reig Pastor Idem. . . .  ..............

13 Germán Bonet Ferrer............. . Idem................... 2.a 5.a 152 1 Ramón Morant Giralt .. Idem ..............
7 Juan Bartual Moret ............. . Idem.,................... 2.a 5.a 190 153 6 Terencio Villalobos Palau.. .. Idem..........................

17 Francisco Cantó Blasco.. . . . . . . Idem........................ 2.a 5.a 190 151
155

17 Santiago Romeu Salvador. . . . Idem.. . . . . . .  •
15 Jo^é AVieden Portillo......... Idem .............. ........... 2.a 5.a 190 17 Matías Ferrer Genovés. . . . . Idem
12 Manuel Alcaide López .............. Idem................... ...... 2.a 5.a 190

190
156
157
158

20 José Beneito Chivent. Idem •»•. •
12 José Aguilar Blanch............. *.

Francisco de P. López Vicent... 
Abelardo Lloret Ros..............

Idem................. ........ 2.a 5.a 10 Mateo María Ginés Ortiz.. . .  • Idem. .
6 Idem.................... . 2.a 5.a 190 19 Jo¿é Sebastián Garín................ Idem............. . . .

1 O
' 75-

45 13 Idem....................... 2.a 5.a 190 159 5 Vicente Martí Soriano. . . Idem 75-
75
■75
75

46 1 José Vizcaíno Carbonell........ . Idem......... ............... 2.a 5.a 190 160 4 Manuel Portaceli Ortells........ Idem.......  ,
47 15 Miguel López Romeu............... Idem.......... . 2.a 6.a 100

100
161 :20 Luis Barberá Forner.......... Idem. *.

48 9 Manuel Zuriaga Soler....... .
Francisco Villanueva Esteve...

Idem____ _____ . . . . . . 2.a 6.a 162 15 Francisco Moros Pásalaigua___
José García Sesternas..............
Antonio CasanoVa Ciurana . .

Idem. . . .
49 8 Idem.......................... 2,a 6.a 100 163 12 Idem ..
50 6 Jesús Bartriná Capilla.. ..........

Fernando Benimeli Cavana
Idem.......................... 2.a 6.a ^ 100 164 2 Idem... . . . 75

75
75

51 16 Idem..... .................... 2.a 6.a 100 165 8 Vicente Roca La fora ...............
Francisco de P. Capuz Martínez.
Enrique Sanchís Fabra.......
Manuel Martí Sanchís . , ,

Idem . . ..
52 4 Vicente Pérez Martínez. . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 6.a 100 166 6 Idem..
53 5 Trinitario Balanza Muñoz........ Idem...................... 2.a 6.a 100

100
167
168.

17
2

Idem
51 9 Simón Orfciz Tarazona........ Idem___ . . . . . . . . .  ¿.. 2 a 6.a Idem 75

7555
53

7 Faustino Barbará Martí............ Idem.......... ............. 2.a 6.a 100
100

169 4 Vicente Roig Mur.....................
Carmelo Velán Alm as. . . .

Idem
4 Manuel Montesinos Esteve . . . . . Idem................. . 2.a 6.a 170 17 Idem. . . .  . 7 a

57 14 Antonio Hernández Galicia Idem........ ............ 2.a 6.a 100 171
172

11 Emilio Noguera Navarro Idem , 2.a 
0 a

t.cy a
58 15 Adolfo Batllés Gómez___. . . . . . Idem........ 2.a 6.a 100

100
100

13 Vicente Navarro González . Idem 7>
7.a
7.an a

75
75
75
75
75

59 7 Peregrín Casanova Ciurana . . . .  
Lorenzo Martínez Barraqueé.. .

Idem............... .......... 2.a 6.a 173 18 Ramón Vila Barberá...............
Vicente Sebastián Garañano .. .

Idem
iO.
0 a

60 3 ídem .. . . . . . . . . . . . . . . 2.a 6.a 174 16 Idem..........................
<1. 
2.a6 ! | 16 Modesto Cogollos Galán.. . . . .  i . Idem............... . 2.a 6.a 100 175 14 Vicente Gómez Taberner . . .  . Idem. . .. 2 a

62

61
65

13
2o

20

Luis Valls Mascaros . . . . . . . . . . . Idem................. ...... 2.a
2.a
2.a

6.a
6.a
6.a

loo
100
100
100

176 5 Víctor Hueso Sanz.................... 2.a
Francisco u» a. Aguiíar. . . .....
José Sanchís Barrachina.......

ídem .........................
Idem.................... .

177
178 

• 179

8'
1

Francisco Vilata Ferrer..........
Manuel Lleo Silvestre..............
Francisco Bolinches Magallón.. 
José Fernández Salvador..........

Idem.........................i.
Idem • •

2.a
0 a 7.a

>1 a 75
. 75 

7514 José Pérez Fúster ............ Idem ....................... 2.a 6 a : 10 Idem..........................
i .
q a

66 15 Enrique Sloker Cola............... . Idem. . . . . . . . . . . . . . 2.a 6.a 100 180 8 Idem.............. é • . 2.a
•7 a 75 

■ 75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75

67 3 José Luis Vidal Vidal . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 2:a ; 6 a 100 181 5 Rafael Miralles M iralles.......... Idem,. ...................... 2 a
68
69

6 Ramón Fortuni Calví........... Idem.. . . . . . . . . . , . . , . . 2 a 6.a 100 182 ¡ 6 José Alcón García.................... Idem ..,. . . . . . .  . . . . 2.a 7> 
7 a1 José Juan Dómine. . . . . . . . . . . . . Idem. . . : , . ; . . ; . .  ... ; 2.a ; 6.a 100 183 18 Juan Moliner Roca................... Idem ............... 2 a

70 5 Rafael Mollá Rodrigo.___ _. . . . Idem ..... . . . . . . . . . . . . 2.a 6 â 100 184 ! 10 Antonio Bort Bastida................ Idem.................. 2.a 7 a ■
71
72
73

3
4 

10

Joaquín Iborra Martínez.. . . . . .
Pedro Raja Fernández . ; . . . .  r . .
Francisco Bonet Soler . . . . . . . . .

Id e m .. . . .___ . . . . . .
Id em ... ¿. . . .  ¿. . . .  ¿ w
Idem.... ............. ........

:- 2 :a:'^ 
2.a 
2.a

7>
■ ̂ ,..7.a . 

7.a

75

75

185
186 
187

9
1
4

Antonio Bort Mollá................ .
Antonio Bell ver Pascual..........
Manuel Sapiña Capella.............

ídem .......................
Idem.................
Idem...................  .

2.a 
2.a 
2 a

7.a7 a
74 5 Ramón Alós Mata............... . Idem ............ . 2.a ■: ;7'.a -̂  75 188

189
4 Julio Bueso Mallol. . . Idem

/C.
0 a

t.n a
75 10 Manuel Mustieles Herráez........ Idem.......................... 2.a -7.a 75 17 Juan Boquera Garrigués.......... Idem........ . . . . . .

<c. ■ • 
2 a

i .
t*¡ a

76 7 Manuel Olmos Moreno............. Idem......... /.••, .v.i.4 2.a i- 7.a i-, ■ 75 - • 190
191
192
193 
194'

18 Vicente Boquera Garrigués.. ..
Manuel Bort Olmos........ .
Rafael Martínez Seguí..............
Queremón Cortina Ferrando...

. JoRft Tfolrinví TiloniQ

Idem . .. ,, ,, 2.a 
2.a 
2.a 
9 a

i .
1 a

77
78
79

7
17
9

Casildo Antolín Matías........,..
José Valls Falcó.......................
Enrique Brenes Rosa . . . . . . . . . .

Idem ..........................
Idem....
Idem ........... .... . . ..

2.a
2.a
2 a

7.a
• 7 a 

7.a

75
.... 75

75

7
13
6

Idem................
Idem.........
Idem.

q a 1.
7>
7 a

80
81

9 Vicente Guillén Marco . * . . . . . Idem.......... . 2.a ' 7 ; 75 • 11
/•- rr a

9 Vicente Cubells Calvo . . . . ___ _ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 7.a 75 195 1
’ W Ugv JLICíaVív Y A ,1J IvUlg* 1 • § | • «
José Chavas Bbrdeore.. . . . . . . . . Idem . . . ¿ . . . . . . . 2 a

■: 7. - 
7 a

éO
75 
75 
75 
75 
75 

, 75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75

82
83
84

12
15
13

Romualdo Aguilar Blanes... . . .
Rafael Ferrer N&varro........—
Carlos Mar'a Hernández Cebriá.

Idem .......... .
Idem .....................
Idem ...................

2.a
2.a
2.a

7.a
7;a
7 a - :

' r '75 ' 
J. 75 

■ 75 •

196:
197
198

19
11
12

Faustino de F£z Sanchís..........
Pablo T. Barrachina.................
Agustín Ferrer Costa...............

Idem.t,^. . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.............. .....

2.a
2.a
2.a

1.
q a
q> 
q a

85 15 Clemente Ramón Tomás.......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 7 a ' : v ' 75 ' 199 1 José Casanova Dalfo . ................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2.a q’a
85 14 Ricardo Vidal Ecuo................. Idem ............. V .. . . . . 2'a 7.á" '75 : ' 

75
200
201
202

4 Luis Estopiña Cayetano . . .  • r Idem 0 a
# .
7 a

87 5 Carlos Domingo Soler . . . . . . . . . Idem.......... . i . 2.a 7.a 19 ■ Vicente Pérez Martínez Idem
/C.
9 a

i.
•7 a

83 9 Eladio Fajarnés Ramos. . . _____ Idem.................... . 2.a : 7^ : • 75 16 Gaspar Montolín Dolz.. .......... Idem. . . »  ( « 9 a í-í a
89 11 Luis Gay Llorera . . . . . . . . . . . . . Idem..------------------- 2.a 7.a 75' 203 8 Nicasio Bsnlloch Fervés. .. . Idem

& ■ -
0 a i .

7 a
90 5 Antonio Vicente Cía ver... . . . . . Idem................... 2.a 7.a ' 75 - 

75
204
205
206 
207

17
8

Germán Rodríguez Mau Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem »

2.a 
9 a

/.ry a
91 I Pedro Valero Almudévar.------- Idem.......... . 2.a 7.a Gabriel López Jimeno..............

Juan de Marota Catalunya

7.7 a
92 11 Mauro Guillén Comin . . . : ....... Idem.......... ....... . . . . 2.a 7.a • •' 75 13 írlpm

6.
oa

7.« a
93 7 Enrique Olaso Jordán. . ............ Idem........................ 2.a 7.a- 75 15 Jaime Mur Sancho................. Idem 9 a: 7.7 a
94 18 Alberto Mar?guat Ferrer........ Idem ..................... 2.a 7.a 75 208

209
14 Jaime Mur Morer a.. . . . TH pm 1 9 a

i.
: 7.a 

7.a
7 a

95 19 Ramón Alapont Ibáñez _____...
José Silvestre García..

Idem .......................... 2.a 7.a 75 2 Felipe Vallbona Calmutia......... Idem . . . . . . . . . . . . , , 2.a 
9 395 4 Idem ........................ 2.a 7.a 75 210

QVl 7 Joíré María Gómez Cabedó. Idem» 75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75

97 12 Mauro Comin Guillén. . ............ Idem ....................... 2.a 7 a : 75 
75 
75 

■ 75 
75

4
2

Adolfo Porear L leo...................
Emilio Simó TJohat

Idem........... ...........
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
T Hnm

1
93 16 Ignacio Guillén R o ig ........ . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 2A 7 a 212

213 
211
215
216

2.a 
; 0 a

I a.-i a
99 16 César Cavanna........................ Idem, . . . ................... 2.a 7.a

7.a
15
15
19
12

Modesto Calvo
A.
0 a 7.

h a
100 3 José Aigarra Rosell................. Idem........ ................ 2.a

JIlvUvOuv ÜX.AO V/UrX Y v
Vicente Marín Benet

A,
2.a
2.a 
9 a

7.
7.an a101 8 Manuel Eliseo Morella.............. Idem .......................... 2.a 7.a Vicente Carsi Martínez frípm

102 6 Dionisio Pérez de Tudela........ . Idem _______. . . . . . . . . 2.a 7.a 75 José Rodrigo Pertegás Trlp-m
7.
7 a

103
101

18
5

Antonio Oliete Balader............
.Tose Rives Marco.'.. . . ; ............

Idem.........................
Idem........................

2.a
2.a

7.a 
7.a 

-  7.a 
7.a

75
75'
75
75
75

217
218
219
220 
221

18
12
7

10
p;

Francisco Brugada Mira..........
Federico .TnHán Mir»n

Idem..........................
A .
2.a 0 a

;. q a . 
; 7 a ■

105
105

6
14

Vicente Rodríguez Arana . . . . . .  
Francisco Salazar Sandovaí. . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . ........................

2.a
2.a

J. i. V uuau 1,111 H. . . . ( 1 . ■ a 1
Joaquín Crespo Mosquera.........
Joaquín Aguilar Jordán

Idem ...................
Idem*.. ............. ....
Idem

2 a 
2.a

q.«
• 7.a

7 a
107 2 Juan Alonso Casinos............... Idem................... " 2.a :7.a f̂ ípccir» Rotllpo riÁrn c fj i.»  a
IOS
109
110

11 José Garcerá Córdoba.. . . . . . . Idem............... 2.a 7.a 75 222
U

11
'JCocll üdtllCo VJTV/iXItZ# ••••••»«••
Rafael Martínez Armengol....... Idem................. . 2.a

7-
7.a 75

9
9

Carlos María Mi rail es.. . . . . . . . .
José Ferrer Estellés . . ..............

Idem..........
Idem .............

2.a
2.a

7.a
7.a

75 
' 75

223
224
225

9
13
20

Manuel Porres de la Ornilla.. . .  
Manuel CavpHo Gotnirm

Idem..... ............. ....
Tflísnn

2.a 
9 a - " '7 .a'

; 78
75
75
75
75

111 13 José Alegre P a s c u a l, ............ Idem .------ ¿ . . . .  .. .. . 2.a 7.a 75 Eduardo Matoses Ferri Trlp-m
A .
9 a

' i .
■: 7 a

112 9 Rafael Peris Cubells............... Idem............................... 2.a ' '7.a ' 75 ' 226 19 Luis Cebrián Mezquita............. Idem ............ ........................

vC.

2.a 7> 
7 a113

n ú
15 Francisco Ortiz Trouch.. . . . . . . Idem . ......... .................... 2.a 7.a ; 75 227 6 Teodoro Reim Seprní Tríprn 0 a 75

7¡>ICtli José S3rra Bor t . . . . . . . . . . . . . Idem............ . 2.a 7.a ■75 '- 1 228 40 Federico Belenguer... . i . . . . . . . Idem .......... •
/C,

7 a
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229 1

10
11
3
5

D. Enrique Salvá Jiménez............ Valencia........................ 2.a 7.a 75 310,317 D. Vicente Taberner Bonora. . . . . . Cuartel! . . . . . . .  1 10.a
10.a

o a230
231

Bartolomé Rivera R ivera ..........
José García M arín.. . . . . . . . . . . .
José María Marzal Pavía............
Eduardo Izquierdo’Escriche.. . .

Idem.............................. 2.a 7.a 75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75

311
312
313
314
315
316

323 Leonardo Caballero Anadón.. . . Estivella.......... .......... 3.
3.a

20
20

232
233

Idem..............................
Idem ..............................

2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

i.
7.a 
7 a

318
331
332 
330 
334

José María Estivale Benedito. ,, 
Juan Blasco S o ler ........................

Faura,____ _ _________
Masamagrell............

k 10.a 
10.a

3.a
3.a

20
20

234
235
236

6
3
8

Francisco Orts O rts. . . . . . . . . . .
Julio Oltra de Leonardo . . . . . . .
Jaime Albiol Aguilella ..............

Idem ..............................
Idem..............................
Idem

ry a
7>
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a •y a
7>
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a ry a

? 7.a 
7.a

José Linares López......................
Leopoldo Gómez Part.................
Santiago Sirera Verdeguer

Idem .......................
Náquera.............. ..........
Ptt'g;..............................

10.a 
, 10.a 

10.a

3.a
3.a
3.a

20
20
20

237
238

16
12

Miguel Martí Pastor...................
Pedro Cheárri Tórrent.. . . . . . . .

Idem...............................
Idem.......... ...................

oí / .ooo 
318 336
QIQQQO

Francisco Roca Sanchis . . . . . . .
Gabriel Garcés Beltrán..............

Puzol.........
Idem.................... ..

9.a
9.a

3.a
3.a

25
25

239
240
241
242
243
244
245 
216
247
248
249
250
251
252

4 
1
7 

18 
14 
17:
5 
9
8 
2

20
2
4

20

Daniel Ruiz Granerín..................
Rafael Feito..................
Vicente Arán Bueso...................
Joaquín Ferrer Olmos ................
Ricardo González Arán..............
Manuel Nacher Broseta........ ..

Idem ..............................
Idem.............. . . . . . . . .
Idem ......... ............. .
Idem .........................
Idem .............................
Idem...................
Idem .............................

2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2 a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

320
321
322
323
324
325
326
327
328 
329

321
178
179
180
176
177 
110

José Domingo Navarro..............
Vicente Bañuls Castellá.. . . . . . .
José Izquierdo Sánchez..............
Francisco Sastre Canet..............
Ricardo Albert Prósper..............
Juan Rico Faus............................
José Juan Ferrer..........................

Rafebuñol. . . . . . . , .
Serra................... .
Gandía........ .
Rotova. . . . . . . . . . . . . .
Fuente Encarroz. , . . .  
Villalonga.
Beniarjó.. . . . . . . . . . . .
Carlet. . . . . . . . . . . . . . .

10.a
10.a
7.a 

10.a 
10.a
9.a

10.a
8.a'. ■.

3.a
3 .a
4.a 
3.a 
3.a 
3.a
3.a
4.a

20
20
45
20
20
25
20
40

Mariano Lagarda Miralle?_____
Enrique Chinesta Villar_______

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.......... ...................
Idem ............... ......... ..

111 
‘ 1 

2

Palafox Llorca..........................
Francisco PeUuch Pons..............
Germán Palop Pía........................

ídem .........................
Guadasuar., , . . . . . . . .
Idem.............. .

8 a  
10.a 
10.a

4.a
3.a
3.a

40
20
20

José Chéarri Gómez __________
José Grifol Aliaga.......... ..............
Manuel Pérez Castillo . . .  . .

íd em ... . . ......... . . .
Idem . , . . . .  ..................
Idem ___________ _______

330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345

3
4
5 

127
44

1
201
202
203
204
205

Joaquín Marzal R ubio................
José María Rosich Saral............
José María Fandós L ópez........../N • j f -| -■ T-i /s r

Poliná.............. ..
Idem
R i ó l a . . . . . . . . ........ ...

10.a
10.a
10.a

'■3.a
3.a
3.a

20
20'
20

253
254

11
9

Amado Ballester Millán..........
Fernando Martínez Sauz............

Idem......... ......................
Idem ........................ ...

Cristóbal Ferrer Genoves..........
Fidel de la Visitación V id a l. . . .
José María Segura M artí. . . . . . .
Ramiro Armero Martínez........ ...
i f i  a 4 » a  DI  a  o {% a  ü c  n í n  Án

Villar del Arzobispo.. 
G e s t a lg a r . . . , . , . . . .
15 ¿1 oírlo

9.a
10.a
10.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a

3.a
3.a

25
20

25b
256

10
18

Fernando Gómez Miranda... . . .
Antonio López Rodrigo..............

Idem ..............................
Idem ..............................

2.a
2.a

7 . a

7.*a
76
75
75
75
75
75
75

100
100
75

OülglUa#• • • • • • • • » ! • * ,
Játiba. . . . . . . .  .

3.a 
5.a
4.a
5.a 
5.a

■,5.a

20
50

257
258
259
260 
261 
262

11
12
13
14

Ramón Ruiz G arcía .............. ...

Ricardo Beneito Godes................
Juan Torres Rabi A ....................

Idem .................... ..
Idem........ .
Idem..........................

2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

7.a
7.a7 a
7.a 
7.a 
6 a

José Parra T orm o...............
Tomás Sellés Llorca . . . . . . . . . . .
Jaime Candell C ano....................

Idem . . . . . . . . . . , . . , . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m .......... .
Idem ___ . . . . .

70
50
50
50

15
8

Ricardo Franch Mira..............
Manuel Vives L iern ....................

Idem............ ....................
Idem . . . .  ................. ....

206
207
208
209
210

Miguel Capuz Ballester . . . . . . . .
Balbino Morales P ía ....................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . , . . . . . . . . ,

6.a 5.a
5.a

50
50

263
264
265
266
267
268

13
10

Q

Rafael Vilar Ridaura..................
Ramón Beltrán R o ig ..................

Idem ......................  .... ..............
Idem .... ... ... ... ............ .

2.a
2.a
2.a

10.a
9.a
9.a

6.a
7.a
7.a
3.a
3.a .
3.a

Miguel Jbánez M ulió................. ...
Luis Vidal L loret . . . . . . . . . . . . .
José María Simó Antón . . . . . . . .

Idem ................. ...
Idem -------- .
Idem

6.a
6.a
6.a

5.a
5.a
5.a

50
50
50

281
¡276
277

J. Salvador Campos F illo l. . . . . .
José Delgado Molina Tom ás... . .
José Liñana Sales . . . __________
Lorenzo Llabres F ornés............

Idem ............ ...
A gullen t____ . . . . . . .
Ayelo de Malferit.. . . .  
Idem ....... ......................

75
20
25
25

346
347
348
349

211
212
214

9

Salustiano F. Checa Izquierdo.. 
Vicente Donderis Esteve . . . . . . .
Teodoro Daroca B en ito ..............
Claudio Mova Gálvp.7

I d e m . . . -------- . . . . . . . . .
Idem.......... ...........
Llosa de Ranes . . . . . . .
Paí p o r t a . . . . . . . . . . . . .

6.a
6.a 

10.a 
q  n

5.a
5.a
3.a
3.a
a a

50
50
20
25
45
45

269.278 José Sobrecases Marzal......... Fuente la H iguera... . ■9.a - 3.a 25 350 151 José María Albinaña Tinto •
«/.7 a

270
271
272

279
280 
66

Miguel Zaragoza A v e n o ............ Idem .................... 9.a
9.a
8.a

3.a « 25 351 152 Pedro Muñoz Palop.................... . Idem.......... .......... #.
4.
4.aHilario Gómez Domenech..........

Juan Roig V alero.............. ....... .
Idem....... ...............
A lgem esi.......... ............

3.a
4.a

25
40

352
353

153
154

Braulio Talón Gómez.................
Ernesto Terol Ballester

Idem
Mnn fp.cn

7.a
10.a
10.a
9.a
9.a
9.a
9.a
9.a

10.a'
9.a
Q a

4 a
: o  a

45
on273

274
275
276

67
68
70
71

Benito Segura Ballester... . . . . .
Francisco Plaza Sanchís........ ...
Higinio Mateo Serrano..............
Eduardo Lasala Izquierdo... . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................ ...
Idem ................................
Idem.......... ... ..................

8.a
8.a
8.a
8.a

4.a
4.a
4.a
4.a
3.a
3.a

40
40
40
40
20
20

354
355
356
357
358
359

155
96
97
Qft

Ricardo Sanchís Boluda . . . . . . .
Leopoldo Martínez Porre............
Carlos Mari Colubí......................
Manuel Goda R os........................
Juan Francisco Martínez Martí. 
Angel Nogales R osas.......... .

Idem ................................ ..
A lginet...
Idem........ ........... .
Alcudia de Carlet . . . .
Idem ----- --
Idem

o.
; 3.a 

<J 3.a 
3.a

20
25
25
25
25
25
40
25
25
40
20
25
25
20
20
50
50
50
50
50
50
50
40
40
40
40
40
25
25

277
278

80
81

Jorge Mateo Serrano................. .
Joaquín Pérez M ach í............ .

Benifairo de Valldigna 
*tdem . . . .  . . . . . . . . . . . .

10.a
10.a

«70
99

100
101
102
103
104 
222 
221 
228

3.a
3.a
3.a

d 2.ao á
279 69 José Oliver Rivera......... . Carcagente .................. 6.a 5.a 50 360

361
362
363
364

to Hall
280 72 Rafael Montagud P iera . . . . . . . . Idem .............................. 6.a 5.a 50 Antonio Sánphp?. brinnqn
281 73 Tomás Alabarta A ndreu .. . . . . . Idem ................ ............. 6.a 5.a 50 Vicente Hernández Cahriá Idem

o.o a
282 74 Pedro Costa Asíns............. ......... Idem.............................. 6.a 5 . a 50 Juan Bautista Orts Portolés.. . ,  

Fulgencio Martínez Lloret. 
Alvaro Martínez Lloret.
Juan Bautista Ferrándiz. • • .

HpTiimnHn 10> 
10.a 
9.a 
9 a

o.
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
5.a
5.a

283 75 Vicente Orquín Rodríguez........ Idem .............................. 6.a 5.a 50 Alcnrlía
284 76 Vicente Benlloeh Pascual.......... Idem .......... ................... 6.a 5.a 50 365

366
Canal*?

285 77 Francisco Albelda Serra............ Idem ................... .......... 6.a 5.a 50 Idem .  .  • t
286 82 Vicente G om is......................... .. Idem.............................. 6.a 5.a 50 367 224 Francisco Calatayud . • » Rafclí îiaraf 10*.a

10.a
6.a
6.a

287 78 Francisco Martí B oix.................. Corbera de A lc ira . . . . 9.a 2.a 50 368 225 Tomás Alcover A lafont........  . Manuel........ ...
288 83 Francisco Nácher Sos . . . . . . . . . Idem ...................... ... 9.a 2.a 50 369 1 Juan Garcés Grau. . . . . . . . .  . Cullera .
289 79 Julio Moratí G il............................ Simat de Valldigna.. .  

C h iv a .................. .......
9.a •3.a 25 370 2 Manuei Garcés Grau.................... Idem.

290 131 Manuel Silvestre Izquierdo . . . .  
Peregrín Lanuza Martín............

9.a 3.a 25 371 3 Ricardo Vidal Ramos.. . . . . . . . . Idem.. . .  • 6.a
6.a
6;a

ií 6.a
■*.y: g a

5.a 
ñ a291 132 Idem. . .  ............ ... 9.a 3.a 25 372 4 Juan Selfa Adán .................

Agustín Rodríguez Carrera. . . ,  
Vicente Martínez Marzal. . . . . . .
José Ferrer Cabrera....................

Idem..
292
293
294

133
131
135

Mariano Pérez Felíu. . . . . . . . .
Miguel Tarazona Devesa.. . . . . .
Fernando Prósper Lana.. . . . . . .

Idem
Turis. . . . . . . . . . . . . . . .
Godelleta.....................

9.a
10.a
10.a

3.a
3.a
3.a

25
20
20

373
374
375

5
6 
7

Idem.. . . . . i i  i i i . « • .
ídem .. . . . . . . . . . . . . é .
Idem .... . . . . . . . . . . . . .
Tabernes de Valldigha 
I dem. . . • . . . . . . .

u.
5.a
5.a
5.a

295 136 Ricardo Serrano Bau.......... ....... Siete Aguas • • . . . . . . . 10.a 3.a 20 376 8 Pascual Brines Rosas. 4*a
296 137 Francisco Tomás G in er.. . . . Buñol ........ ................... 9.a 3.a 2o 377 9 Salvador Mifsud Pelegrí............ - 8.a 4.a
297 138 Juan López González........ .. • Idem ..................  .......... 9.a

9.a
3.a 25 378 10

11
Emilio Mifsud P on s.................. Idem ........ ......... . •.. •. 8.a ^ 4 a

298 139 Antonio Sánchez Díaz. . . . . . . . . I d e m ........ 3.a 25 379 Faustino Narbón Martínez.« . . . Idem . . . . . . , • • • . . . . . . 8 . a 4>
4.a299140 Sebastián Muñoz Carrión . . . . . . Turis.. . . » .......... .. 9.a 3.a 25 380 12 José Pellicer Sarra................. Idem .... . . . . . . . . ! 8.a :

300 141 Francisco Gerona Chavarría...  
José Soler Soler *.............

Idem .  .............. ... 9.a 3.a 25 381 231 Eduardo Herrero Delfiler . . . . . . Villamar chante . . .  •.. 9.a 3.a
301 142 Idem 9.a 3.a 25 382 232 Vicente Gómez Aznar . .......... ... Idem . . . . . . . . . • . . . . . . : '9 .a 3.a
302
303
304
305

1 Antonio Rives Bistuer. . . . . Camporrobles.7. . . . . . 10.a 3.a 20
45
45
45
20
20
OA

383
384
385
386

233
234
235
236
237
238
OQQ

Luis Serigó Castañer.......... . Pedral va. ...•••••«... 9.a 3.a 25
1

: 2 
3

Joaquín Montolín Martín . . . . : .
Alejandro García R uiz. . . . . . . • . .
Blas Martín Peirado..............

Utiel. . . .  ..........................
Idem .......... ...
Idem . .  .  . . . . . . . . . .

7.a
7.a
7.a

4.a
4.a
4.a

Isidro Chust Mateo. . . . . . . . . . . .
Antonio Cervera Martínez........
Carmelo Ramos Balaguer..........
José Vicente Escrich Calvo . . . .  
Enrique Malboysón Martínez.. .

Idem .... . . . . . . .  . . . i . .
Id em . . . . . . . . . .  > • '• • •  •

Benaguacil • .  . . « . • * . .

9.a
9.a
8.a

3.a 
3.a 

■ 4.a

25
25
40

306
307

326
327
QOQ

Enrique Suárez Espuig . . . . . . . .

Julián García Morro ............ ..
Alfara de A lg im ia . . . .  
A lg a r.............. ...
A ,1 r>1 VY% 1 4% n  A A l  TQ NA

10.a 
10.a 
1 0  a

3.a
3.ao a

387
388

Idem
Idem ............. A  . .
Pnphls í í f l  VflllhrtniliL' ¿

8 a 
‘ ■■■i 8.a 

‘ 9 . a

4.a'
3.a 
3 a

40
60
25OVO

309
tXoO

316 Juan Garay Barbarín . . . . . . .  .7 .
ixigiiuia (16 ikiiara.. • •
Benifairo de los Valles

1U.
; 10.a

o.
3.a

iC\J

20
ooy
390

■

■íoy
240

i l l U l A a U U l  C -F U1JAUU6Jl1<L. •
i¡ José Peris Carza..... ...... .............. . .

rU\}Uld vio V aiiiruua. • •

(Idem . . . . . . . .  A . A ; 9.a
3>

25

Lo que se hace público en este periódico oficial á los efectos dispuestos en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, llamando lá atención á los señores Farmacéuticos de la pro
vincia a lo preceptuado en el art. 5,° del mencionado Real decreto.

Valencia 22 de Mayo de 1907.=E1 Administrador, Jesús C cncillo .= V .° B.°=E1 Delegado de Hacienda, José León Villanueva. , ,,... ,! ,\ A A..'‘ P—287

Intendencia de Marina del Departamento 
de Cartagena

Com isaria d e l H ospital.
La subasta anunciada en el núm. 137 de la G a ce ta  be  Ma* 

d b i d , en el Diario oficial del Ministerio de Marina núm. 109 y 
qS oficial de .la provincia de Murcia núm. 118, de 17.

.jy.*P dej  yorriénte, respectivamente, para contratar el su- 
de!c ?r? e de yaca á este Hospital hasta fin del añc 

de 1908» se celebrará á las once del día 21 de Junio próximo 
en,la Comisaria de dicho establecimiento.

Lo qüe se; hace público en cumplimiento de lo dispuesto er 
el art. 53 dpi Reglamento de contratación de Marina de 4 d( 
Noviembre de 1904. ;

Hospital de Marina de Cartagena 24 de Mayo de 1907. = E  
Secretario de la Junta de Subastas, Francisco de P, Sierra

S—566
Junta administrativa del Arsenal 

de la Carraca.
i' 1 ' ■ 'ANUNCIO ' : 4

Por acuei’donúm . 49, de 8 del actuaí, de la Excelentísimj 
Junta administrativa de este Arsenal, s.e saca á pública su
basta la ejecución de las obras necesarias en el almacén nú 
mero 8 y dépósito de aceite de este establecimiento/bajo e 
pre'cio tipó de tres mil doscientas sesenia y cinco pesetas 
cincuenta y dos céntimos, con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones y presupuesto que se hallan de manifiesto er 
la¡ Capitanía generál de este Departamento y Comandan
cias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga.

¡Dicho acto tendrá i  lugar ante la Junta de subastas, que es
tará constituida en |a Secretaría de la Comisaría del Arsenal 
de la Carraca, el día; y hora que oportunamente se anunciará 
fin la Gaceta m  Diario oficial M  Mimtiqm Marina

y  Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla y 
Málaga.

Para tomar parte en este servicio se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento que acredite 
haber impuesto la cantidad de ciento sesenta y tres pesetas 
veintiocho céntimos en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de la provincia de Cádiz, ó en la de la Maestranza 
del Arsenal de la Carraca, cuyo depósito provisional deberá 
ser en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda amorti
zable del cinco por ciento, y al precio de cotización media 
del mes anterior las deinás clases de valores, así como el re
cibo del último trimestre de la contribución industrial.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
una peseta, clase undécima, no admitiéndose las que se pre
senten redactadas en papel común con el sello adherido á 
él, y con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
y serán admitidas en la Dirección del Material del Minis
terio de Marina, Capitanías generales de los Departamen
tos del Ferrol y Cartagena y Comandancias de Marina de 
Cádiz, Sevilla y Málaga desde el día en que se inserte este 
anuneio en los periódicos oficiales citados hasta cinco días 
antes del en que se celebre la subasta, y en la Capitanía ge
neral delJDepartamento de Cádiz hasta las dos de la tarde del 
día anterior al de dicha celebración; debiendo ser entregadas 
dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres 
firmarán los licitadores haberlos entregado intactos.

También podrán ser entregadas la? proposiciones á la su
sodicha Junta de subastas durante lo? treinta minutos ante-r 
riores al momento, que en el art. 78 ¿él Reglamento de con
trataciones se fija para proceder al recuento de los pliegos 
recibidos.

A  tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, se anunciará también este servicio por edictos, que 
m e» sitios yfeiWfl? <*? Jas Cemaadwcias de Marina

de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto; por los Je
fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otro, 
se acompañará á ésta el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca 24 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, 
Rafael Benavente.

Modelo de proposición. :
D. N. N., vecino de calle d e    núm. ...... con do

micilio en este punto, en la calle d e    núm    en su
nombre (ó en nombre de D .N .-N ., vecino de ...«., calle de 
   núm. ...... para lo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y
Bólelin oficial de la provincia de ...... n ú m .   de tal fecha,
para sacar á subasta pública las obras necesarias en el alma
cén núm. 8 y depósito de aceite de este Arsenal, se compro
mete á verificar dichas obras, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Capitanía general del Departamento de_ (ó
Comandancia de Marina de por los precios señalados 
como tipo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento, todo en letra). ■ ^ ___

(Fecha y firma.) 8 —5o9

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

CASTRO URDIALES 
D. Enrique Estefanía dé los-Reyes, Juez de primera instan; 

cia de esta Tilla de Castré Urdíales y  su partido.
Por el presente edicto tago saber que en los autos ejecuta
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vos promovidos por Doña Ramona Ousari Cuevas, contra D. Ciríaco Zaballa Begistaín y D. Narciso Ousari Cuevas, sobre reclamación de quinientas pesetas de principal, intereses y  costas, á instancia del comprador de los bienes subastados en aludidos autos, D. Adelaido Helguera López, he acordado requerir á D. Nicolás y D. Fernando Ousari García, cuyo actual paradero se ignora, para que, como hijos de D. Narciso Ousari Cuevas, ya difunto, otorjguen, en unión del otro ejecutado, la correspondiente escritura de venta de expresados bienes á favor de dicho comprador, dentro de los tres días siguientes al en que éste fuere inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id ; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le será otorgada de oñcio, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado enCastro Urdíales á 22 de Mayo de 1907.=Enrique Estefanía de los Reyes. =  Por mandado de S. S., Aniceto Bocos. X —1309

J«rfsdleeté& 'ém Guerra*
LAS PALMAS

f D. Emilio Ferrer Valdivielso, Capitán del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 63, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Blas Marre- ro López por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re cluta de este regimiento Blas Marrero López, hijo de Blas y Francisca, natural de Telde, provincia de Canarias, de estado soltero, de oñcio jornalero, estatura un metro 555 m ili- tros, sin que consten sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y éap- tura del citado individuo, y una vez habido se le conduzca en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 16 de Abril de 1907.—Emilio Ferrer. Por su mandato, el sargento Secretario, Marcos Revilla. ________ JG—1276 ,
D. Emilio Ferrer "Valdivielso, Capitán del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Francisco Fleitas Betancor por faltar ó concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al recluta de este regimiento Francisco Fleitas Betancor, hijo de Miguel y María, natural de Telde, provincia de Canarias, dé estado soltero, de oficio jornalero, estatura un metro 730 m ilímetros, sin que consten sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  jr Boletín oficial do la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y una vez habido le conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 16 de Abril de 1907.=EmiIio Ferrer .—Por su mandato, el sargento Secretario, Marcos Revilla . , JG -1277
D. Emilio Ferrer Valdivielso, Cápitán del regimiento Infantería Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Francisco Juan López Talayera por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta de este regimiento Francisco Juan López T&lavera, hijo de Juan y Francisca, natural de Telde, provincia de Canarias, de estado soltero, de oficio jornalero, sin que consten sus señas personales, para que en el preciso término de trein ta días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A 1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y una vez habido le conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 16 de Abril de 1907— Emilio Ferrer. ̂  Por su mandato, el sargento Secretario, Marcos Re- viiia. JG—1278
B. Emilio Ferrer Valdivielso, Capitán del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del espediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Guillermo Socorro Y arreto Santana por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu

ta de este regim iento Guillermo Socorro Yarreto Santana, hijo de padres desconocidos, natural de Las Palmas, provincia de Canarias, de estado soltero, oficio labrador, sin <jue consten sus senas personales, para que en el prebiso término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la,provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi dí nio>ioión, para responder á los cargos que. le resultan en el m encionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura dei citado individuo, y una vez habido le conduzcan á este Juzgado en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á m i disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 16 de Abril de 1907.=Em ilio Ferrer— Por su mandato, el sargento Secretario, Marcos Re- Tilla. ¿G—1279

D. Ignacio Crespo Coto, Capitán de| regimiento Infantería fie Las Palmas, núm, 66, Juez instructor fiel expediente que

se sigue contra el recluta del citado Cuerpo Juan Cruz Ro- 1 dríguez por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Juan Cruz Rodríguez, natural de San Mateo, provincia de Canarias, hijo de Juan María y de Josefa, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San Francisco de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, así como á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Las Palmas á 17 de Abril de 1907.=Ignacio Crespo Coto. JG—1280
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D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del citado Cuerpo Francisco Trejo Rodríguez por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Trejo Rodríguez, natural de San Mateo, provincia de Canarias, hijo de Antonio y de Josefa, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el Boletín oficial de la provincia^ de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lügar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, así como á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, conforme á lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Las Palmas á 17 de J^bnl de 1907.=Ignacio Crespo Coto. JG—1281

D. Florencio Achalandabazo Barrera, primer Teniente de Ingenieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de Ja Compañía de Telégrafos de dichas tropas José Artiles Martín por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Artiles Martín, hijo de Lorenzo y de Adriana, natural de Agüimes, en la provincia de Canarias, cuyas señas personales no se hacen constar por no figurar en su documentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al final, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madbid , comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey^Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo tengo acordado, en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 18 de Abril do 1907.=Florencio Achalandabazo.=Ante mí, el Secretario, Serafín Llopis.
Señas que se citan.

Edad veintidós años, estado soltero, oficio labrador.JG—1283 •
D. José Vallespín Cobián, primer Teniente délas tropas de Ingenieros de la Comandancia de Gran Canaria y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de la compañía de Zapadores de las expresadas tropas Daniel Hernández Rodríguez por faltar á la concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Daniel Hernández Rodríguez, hijo de Antonio y de Eva- rista, natural de Teror, en la provincia de Canarias, soltero, edad veintitrés años, de oficio labrador, estatura un metro 619 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran por no figurar en su documentación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.Por tanto, en nombré de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo y á su conducción en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Las Palmas á 19 de Abril de 1907.=José Valles- pín .=A n te mí, el Secretario, Emilio Fernández.JG—1284
D. José Vallespín Cobián, primer Teniente de las tropas de Ingenieros de la Comandancia de Gran Canaria y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de la compañía de Zapadores de las expresadas tropas Rafael Macías Cárdenes por haber faltado á la concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Rafael Macías Cáráenes, hijo de D. Fortunato y  de Doña Maria del Pino, natural de Teror, en la provincia de Canarias, soltero, de edad de veinticinco años, de oficio labrador, estatura un metro 629 milímetros, y  cuyas señas particulares se ignoran por no figurar en su documentación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d b id , y Boletín oficial 

d t la provincia de Canarias, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sig-ue por haber faltado á la concentración á fii$s; bajo apercibimiento de que si no comparece se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que sean, procedan á la busca y  captura de dicho individuo y á su conducción en calidad de preso á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 19 de Abril de 1907.=José Vallespín. = A n te  mí, el Secretario, Emilio Fernández.
JG—1285

D. Julián Piña López, primer Teniente de Ingenieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de la compañía de Telégrafos Juan Ramírez Guedez por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado Juan Ramírez Guedez, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Las Palmas, en la provincia de Canarias, cuyas señas personales no se hacen constar por. no figurar en su documentación más que la edad, oficio y*estado, las cuales figuran al final, para que en el término de treinta díasr contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración áfilas; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en el cuartel del Lazareto, en esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 20 de Abril de 1907.=Julián Piña. Ante mí, e] Secretario, Serafín Llopis.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estado soltero, oficio jornalero.JG—1286
D. Julián Piña López, primer Teniente de Ingenieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, y  Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de la compañía de Telégrafos Mariano Rivero Jiménez por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Mariano Rivero Jimémez, hijo de Domingo y de María Dolores, natural de Teror, provincia de Canarias, cuyas señas personales no se hacen constar por no figurar en su documentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al final, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la*residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que sé le sigue por haber faltado á la concentración áfilas; bajo apercibimiento de que si no compareciese se Ib seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar..A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á m i disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 21 de Abril de 1907.=Julián Piña™  Ante mí, el Secretario, Serafín Llopis.
Señas que se citan.

Edad veintitrés años, estado soltero y oficio dependiente.JG—1287
D. Julián Piña López, primer Teniente de Ingenieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de la Compañía de Telégrafos Francisco Viera Roque por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Viera Roque, hijo de Francisco y de Lucrecia, natural de Santa Brígida, en la provincia de Canarias, cuyas señas personales no se hacen constar por no figurar en su documentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al final, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requjero á todas las Autoridades/tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Julián Piña. Ante mí, el Secretario, Serafín Llopis.
Señas que se citan .

Edad veintidós años, estado soltero, oficio labrador.JG—1288

D. José Vallespín Cobián, primer Teniente de las tr o p a s  de Ingenieros de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de la Compañía de Zapadores de las expresadas tropas Rafael Pérez Rodríguez por haber faltado á la concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Rafael Pérez Rodríguez, hijo de José y María, natural de Valleseco, en la provincia de Canarias, soltero, de edad veintiún años, de oficio labrador, estatura un metro 645 milímetros, y  cuyas señas particulares se ignoran por no figurar en su documentación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ce t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden qu? sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo y a su conducción, en calidad de preso, á este Juzgado y á mi
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disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 23 de Abril de 1907.=José Valles - 
pín.=Ante mí, el Secretario, Emilio Fernández. JG—1289

D. Julián Piña López, primer Teniente de Ingenieros, con 
destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
la compañía de Telégrafos de dichas tropas Miguel Castella
no Melsán por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
do Miguel Castellano Melsán, hijo de José y de Manuela, na
tural de Moya, provincia de Canarias, de veintidós anos de 
edad, soltero, de oficio jornalero, de un metro 666 milíme
tros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad eid  y  Boletín oficial 
de la provincia de Canarias, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuartel del 
Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi 
disposición, al cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 24 de Abril de 1907.=Julián P i f ia -  
Ante mí, el Secretario, Serafín Llopis. JG—1290

LEON
D. José González y Morales, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instruc
tor del expediente que por presunta deserción se instruye al 
recluta del 4.° Depósito de Caballos sementales Manuel Souto 
Ramos. > .

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al citado 
Manuel, hijo de Andrés y  Carmen, natural de Arteijo, pro
vincia de la Coruña, avecindado en Arteijo, Juzgado de prime
ra instancia de la Coruña, Capitanía general de Galicia, na
ció en 20 de Agosto de 1885, oficio jornalero, estatura un me
tro 620 milímetros, estado soltero, cuyas señas se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e M a d e id  y  
Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca á res
ponder de los cargos que le resulten en dicho expediente; te
niendo entendido que de no efectuarlo le pararán los perjui
cios correspondientes.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, así como á los agentes judiciales, procedan á 
su busca y detención, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

León 23 de Abril de 1907.=E1 Juez instructor, José Gon
zález, JG—1372

LOGROÑO
D. Juan Luengo Carrascal, Comandante de Ingenieros, 

Juez instructor del expediente instruido al soldado Antonio 
Luquilbide Bidondo, del primer regimiento mixto de Inge
nieros, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Luquilbide, natural de Alduildes (Francia), hijo de 
Juan José y de Juana, soltero, de veintiún años, labrador, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito * 
ria ®n la G a c e t a  d e  Ma d e id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Urru- 
tia, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Luquilbide, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 19 de Abril de 1907.=Juan Luengo.
JG—1348

D. Juan Luengo Carrascal, Comandante de Ingenieros, 
Juez instructor del expediente instruido al soldado Juan 
Aranguren Garmietea, del primer regimiento mixto de In
genieros, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Aranguren, natural de Baigorrg (Francia), hijo da 
Miguel y de María, soltero, de veintiún años, labrador, cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Urru- 
tia, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captnra del acusado 
Aranguren, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, según 
he dispuesto en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 19 de Abril.de 1907.=Juan Luengo.
JG—1349

D. Gabriel de Lacy Eguilaz, primer Tenientp del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expe* 
diente que por falta á concentración se instruye contra el 
recluta de la Caja de León, núm. 92, Mesías González Ca
breras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Juan y Juana, naturales de Villade- 
mar de la Vega, Ayuntamiento de Villamanán, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Juan, 
avecindado en Villamanán, de veintitrés años de edad, he
rrero, soltero, de un metro 665 milímetros de estatura, y cu
yas señas no constan en la filiación, para que en el término 
de treinta días, á partir del en que tuviere lugar la publica
ción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e id , se presente en el cuar
to de banderas del mencionado regimiento, á fin de que pue
da responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimien
to de que si no compareciere en el referido plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio que liaya lugar.

A la vez, m uyiftfere de g. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autorldadesj tanto civiles como milita

res^y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, remitiéndolo en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Logroño 21 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Gabriel de Lacy. JG—1291

D. José Fernández Ferrer, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta perteneciente á este 
regimiento Amalio Itúrbide Garráiz, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ama- 
lio Itúrbide Garráiz, hijo de Eugenio y de Calixta, natural 
de Tafalla. parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, con
cejo de ídem, provincia de Navarra, avecindado en Tafalla, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Navarra, zona de reclutamiento de Tafa
lla, núm. 80; nació en 1.° de Julio de 1885, de oficio jornale
ro, su estado soltero, su estatura un metro 662 milímetros, 
sus señas se iguoran, fué filiado como quinto por el Ayunta
miento de Tafalla para el reemplazo de 1905, que debió pre
sentarse á concentración en el día l .# de Marzo último en di
cha zona, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del mismo, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi dis 
posición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 23 de Abril de 1907.= José Fernández.
JG-1292

D. José Fernández Ferrer, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta perteneciente á este 
regimiento Vicente Abenciano Marquina por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Abenciano Marquina, hijo de Dámaso y de Dolores, natu
ral de Tafalla, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Navarra, avecindado en Tafa
lla, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Na
varra, zona de reclutamiento Tafalla, núm. 80, de oficio la 
brador, estado soltero, su estatura un metro 651 milímetros, 
sus señas se ignoran, fué filiado como quinto por el Ayun
tamiento de Tafalla para el reemplazo de-1905, que debió pre
sentarse á concentración en el día 1.° de Marzo último en di
cha zona, para que en el término de treinto días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e ta  de  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias parala busca y captura del mis
mo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día,

Dada en Logroño á 23 de Abril de 1907.=José Fernández 
Ferrer. JG—1293

D. Jerónimo Barrios Sierra, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el recluta pertene - 
cíente al mismo regimiento Andrés Pena Samberáiz por la 
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Pena Samberáiz, hijo de Pedro y de Agueda, natural de 
Ibiiueta (Navarra), avecindado en Sardes, Juzgado de pri
mera instancia de Aoiz (Navarra), zona de reclutamiento de 
Pamplona, núm. 79,- de oficio pastor, estado soltero, estatura 
un metro 688 milímetros, sus senas se ignoran, fué filiado 
como q uinto por el Ayuntamiento de Sarries para el reem
plazo de 1905, que debió presentarse á concentración el día 
1.° de Marzo de 1907 en dicha zona, para que en el término 
de treinta dfas, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Alfonso XII, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por la falta graue de primera de 
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
se practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Andrés Pena Samberáiz, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 23 de Abril de 1907.=Jerónimo Ba
rrios. JG—1346

D. José Rojas Freijempán, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta perteneciente á este 
regimiento Francisco Sánchez Aragón por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Sánchez Aragón, hijo de Manuel y de Antonia, natural 
de Nuevales, Ayuntamiento de ídem, provincia de Zaragoza, 
avecindado en Monterde, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia de Ateca, provincia de Zaragoza, zona de 
reclutamiento de Calatayud, núm. 66, oficio jornaleroLesta
do soltero, estatura un metro 670 milímetros, sus senas se 
ignoran, fué filiado como quinto en el Ayuntamiento de su 
pueblo para el reemplazo de 1904, que debió presentarse á 
concentración el día 1.° de Marzo último en dicha zona, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adbíd  
y Boletín oficial de ¡a p rov in cia  de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 'de-Al-

a

fonso XII, de esta plaza, a responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que se le instruye por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado. Francisco Sánchez Aragón, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 23 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Rojas. JG—1347

MADRID
D. Emilio López Ruiz, primer Teniente del regimiento In

fantería "Wad-Ras, núm. 50, nombrado Juez instructor para 
la formación de causa que por falta de tercera deserción se 
ha instruido al soldado del mismo regimiento Eugenio Cua
drado de Mingo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Euge
nio Cuadrado de Mingo* hijo de León y Jesusa, natural de 
Guadalajara, soltero, de veintitrés años de edad, su estatura 
un metro 570 milímetros, siendo sus señas pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular y señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e ta  d e  M ad eid  y 
Boletín oficial de la provinciade Guadalajara, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, 
de esta Corte, para responder de los cargos que le resulten en 
este procedimiento.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del citado individuo, el que una vez habido será conducido 
preso á este cuartel, donde quedará á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 1907.=Emilio López.
JG-1294

D. Fructuoso Ayala González, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército y 
de la causa que se instruye contra Doña Josefa Soto Bernabé 
y tres más por cobro de asignaciones de más del que fué sar
gento del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, Rafael 

. Romero Soto.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado D. Francisco Menéndez Taldés, natural de Valencia 
de Alcántara (Cáceres), soltero, de treinta y siete años de 
edad, empleado, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente á 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta Corte, 
calle de Santa María, números 38 y 40, principal, para res
ponder de los cargos que le resultan en la mencion&cla cau
sa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prae- 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Fructuoso Ayala. JG—1295

D. Fructuoso Ayala González, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército y 
de la causa que se sigue contra el Comandante de Caballería 
retirado D. Luis Boquerín y Guaci por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Jefe para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación, se presente en este Juzgado, sito 
en esta Corte, calle de Santa María, números 38 y 40, á fin 
de que sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar; siendo sus señas 
personales las siguientes: estatura regular, pelo castaño, ce
jas al pelo, nariz regular, color moreno claro, bigote rubio, 
boca regular, sin ninguna señal particular, de treinta y siete 
años de edad.

A la vez, en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
jr requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, p&ra que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para cpie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d e id .

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Fructuoso Ayala. JG—1351

ANUNCIOS OFICIALES.
Sociedad  especial m inera  L a F am iliar. 

A los efectos del art. 11 del Reglamento, se anuncia á les 
señores socios de esta Empresa haberse puesto al cobro el d i
videndo pasivo núm. 42, de cinco pesetas por acción, fecha 
19 de Abril último.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jubera. . X—1310

Sociedad especial minera L a  Aatoñita,
Por acuerdo de la Junta directiva se pone en conocimiento 

del público que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del 
Reglamento, han sido amortizadas y declaradas fuera de cir
culación, por adeudar dividendos pasivos, las seis acciones 
números 124, 127, 130, 158, 163 y 183.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=É1 Presidente, Miguel Marco.
X—1311

¡Sociedad especial minera Santa Ataría 
M a g d a len a .

Por acuerdo dé la Junta dir.ectiva.se pone en conocimiento
del público q u e ,  con,arreglará lo dispuesto en el art. 21 del 
Reglamento, híamsido amortizados y declarados fuera de cir
culación, por adeudar dividendos pasivos, los cuartos 3.° y 4.° 
de*la acción núm. 144 y lp^'cuartos 1.° y 2.° de la núm. 148.

Madrid 27 de Mayo de 19Q7;=E1 Presidente, Miguel Marco.
X—1312
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B O L S A  D E  M A D R I D  
C otización  oficial del d ia 27 de  M ayo 

de 1907Com parada con la del dia anterior. |

CAMBIO Ai COBTADO ]
J021 DOS PÚBLICO» "

Día 15. Día 27.

Geoda perpetaa al 4 9U Intertor.
Bsrie F. de 50.000 ptas. nominales— . 82,70’ y 65 82,65
Idem Et de 25.000 ídem id   82,70 y 65 82,65
Idem 2), de 12.500  82,80 y ■»■ 82,70 y 75
Idem C, de 5.000   «3,40 y 35 83,40 y 35
Idem B. de 2.500 ptas. nominalea  83,40 *
Idem A de 500 Idem id....................... ’♦ 83,40 y 35 83,40 y 45 j
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,40 83,40
5b diferíntei «eriea. ........................  83,40 y 45 83,35-45 y 40

Deudalal 5 %  amortizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominalea  100,30 100,30
Idem E. de 25.000 ídem id  100,30 100,35
idem Z>, de 12.500  100,85 y 30 »
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  100,45 y 30 100,35
Idem B. de 2 .500...  100,40 y 35 100,40 y 35
Idem A, de 500 ptas. nominales.  100,45 y 30 100,40-35 y 45 ¡
Bz diferentes seriea   100,40 y 35 100,40-33 y 45 j

Bancos y Sociedades, j
Banco de España, aeciones  449% 449,50 y 448% j
Gomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 406,25 y 406% 406%
Banco Hipotecario de España, ídem... 227% 227%
kdem id. id., cédulas al 4 7. 500 ptas. •  »
adem id. id., ídem al 4 190 ídem.. . .  » »
Banco de Castilla, acciones .................  » *
Banco Hispano-Americano, ídem • • • •. » 151,50
Banco Español de Crédito, ídem  107,50 107,50

Resumen general de pesetas nomínalos noioolndasi
Den da perpetua al 4 por 100 interior.....  ...........  568.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . . . . o . *  289.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100    0 .000
Acciones del Baneo de España.............................................   11.000
Idem del Banco Hipotecario de España................................  40.039
Idem del Baneo Hispano-Americano................................... 95.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................... 12.000 i

Cambios medios óflolales sobre plazas extrajeras i
ffaris, á la vista,  110,975 | Londres, á la vista   27,89 ]

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b serv acion es  m eteoro lóg icas  d e l d ia  27  d e  M ay o  d e  19 07 .

H 9 B Á S

AE.T0KA 
M  birSmitfo 
reducida 4 9°
en mfllmatvea

xuusóiKBxae Resalas
del

caica «ases»»
aslBilce. i  alais del vísate*

■esa. Kunedecüe.

3 de la acabe...**.............. 705.95 11.3 9.3 9.8 77 S W ............. Brisa ligera.. 

Brisa............

Muy nuboso.

Despejado

Nuboso.

6 de la mañana. ................. 705.03 10.4 9.6 8.6 £& E ..................

9 de la mañana. •••••••••• 705.40 19.8 14.6 9.8

10.1
9.2
8.0

10.8

57 SE.............. Calma.........

lld e l d ia . . . . ............... . 705.04

794.42

702.98

7(3.45

23.9 16.4

15.8

13.6

45 s w ........... Brisa ligera.. 

Idem...........

Muy nuboso 

Cubierto.8 de la tarde.«•«••••••••• 23.8

20.6

43 N W .............

6 de la tarde . . . . ............... 45 N W ......... Idem........... Idem.

9 déla noche... . . . . . . . . . . 14 0 13.2 91
i
N W .. . .* . . . xdem • . . . . . . Casi cubierto.

Temperatura máxima del aire i  la sombra  26,4
Idem mínima..................      7,2

Diferencia. .............     19,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra................... .................. ......................... 28,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  ..........  57,4

Diferencia,...................... . ................... 28,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto

á la tierra vegetal 6 laborable.. •. .«.............   38,7
Idem mínima ídem..  ........i * . . . , . . . .  ..............  5,8

Diferencia................................................ 32 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).............. . .............  219

Oscilación barométrica ídem (mi^&iotros), • • •» 2,97
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.......................  — 3,55
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).  ............................. ..........  1,1

Sol completamente despejado. . ,  •  ....................... 4 b 50 m:
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . 4 h 20 m

Total de insolación durante el día  9 h 10 m

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o . -  L u n e s  2 7  d e  M a y o  d e  1 9 0 7 .
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Valftntii. . . . . . . . (8h ) 762.5 12.8 80 E ............. ! 3 cubierto Mareiada......... 2.5 18.3 10.0 Málaga............... (ib  V  ¿759.9 19.4 ¡ 69 S E ........... íí 4 o  asi cubierto Llana 1 27 ; IR
Sris—Nez.. . . . . . . (7h ) 764.5 12.6 88 NNE ‘1 2 ! Idem........... 1 Rizada............ 13 19 Melilla................. Í9h I. 23 2 !! 93 N W .......... Nuboso.. . . .  ‘ídem 12? i2
Saint Matbeu.. . .

l ,M /
(7b ) 764.8 13.2 95 ESE......... i: 2 Cubierto. . . .  ]Idem............... 20 10 Chafarinas.......... (9h ) 21.5 1! i NW >i 2 xdem. . . . . . .  ídem i 23 - 4 4

(j«u d‘ a íx . . . . . . . í7h j 763.0 15.2 95 N ............. | 3 Nuboso.. •»• ídem............... 20 13 Jaén .•••••••••• '■a. '(9b ) 760.9 22.8 i\ 48 NE........... íi 1 xdem. •••••• i 25 í 13
Mirriti . . . . . . . 765.1 14.6 89 walma..  ♦ • j o Cubierto. . . . v ftlma............. 22 13 Granada.............. (9b ) 761. C 18.3 61 W ............. Casi cubierto

t
23 12

^ arpiñan . .......... (7h ) 760.6 21.6 61 W .............ii 2 Despejado..* 17.9 Almería.............. (8b ) !1 i| 1 i
tu-«Rn Sidé . . . . . . (7h 1 759.7 17.0 61 E E ........... 1 2 Oaá cubierto Marejada......... 35 18 Murcia ............... (9b ) 760.8 24 6 ! 43 S E ............5! 2 Nuboso.. • • • i i 31 i ; 4
fl|u (7b ) 751.4 6.4 50 E ..............¡í 2 Kj . despejado ricada.............. 9 3 Alicante.............. (9b ) 761.4 25 6 ! 74 NE........... 0 Despejado. • • j 31 ; 15
alcnaoiit . . . . . . . nh ) 761.7 18.2 79 E.............. o Nuboso........ii 24.6 12.2 Valencia............. (9b ) 761.6 20.0 í 89 E .............. 0 dem............1 1 \25

6 1 ̂
i ‘ 6

gana................... (7b ) 764.0 12.5 94 NNE........ 1 3 Cubierto.... i 25.7 11.9 Albacete.............. (9b ) 761.3 16.0 70 W NW ___ 1 Nuboso........ \ 23 í 9
San Rphastián. . . Í9b ) 764.9 15.8 81 NW . . ? 2 Tdftm______ <^alma............. 23 13 Vsiudad Real • • •» (9b 1 ¿762.7 19.7 54 W SW ----- 0 xdem. . . . 24 7pWl B c u a o M i u * * » »
Kllban . . . . . . .

i1'"  J
Í9b ) 764.0 16.4 69 SE............ 2 O. desneiado'Llana.............. 1 24 10 Cuenca............... (9b ) i  'JO 11 v a l ;

B i n i f t n  r lp .r .. . . . . . (8b ) ¿763.0 15.0 74 NE........... 3 Nuboso.. . . . j Rizada............. Madrid]............... (9b ) 760.6 17.4 59 SE............ 1 uasi cubierto 21. 7 8.8
O t í p í í o  . . . . . . . . . (9b } ¿762.5 16.2 79 NE........... 4 Cubierto 19 10 El Escorial.. . . . . (9h ) 762.1 17.0 55 N W .......... 1 Despejado.. . i 21 1 10
Aviles. . . . . . . . . . Í8h ) ¿762.2 W ......................I 2 .>. de-cneifldo Llana....... . i nAÍ'Ovift.. . . . . . . . (9b ) ¿759.9 16.0 66 NE . . . . 0 uboso. . . . . í 24 1 6
Vares.................. (8b ) 763.8 14.5 79 s w ................... 1 oubierto. . . . xdem...............

Mvk v/ v m» • • • • • • • •

Avila, . . . . . . . . . . (9b ) 766.6 15.0 58 S E ......... 2 Tormenta.. • 1 22 1 5
ffÜAmña . . . . . . . . (7b ) 763.8 14.8 79 s w .................. ' ! 1 Nuboso. • • • • í¡Rizada............. 29 11 Guadalajara • • • • •(9b ) 760.8 16.8 55 V 7 ...................... 0 Nuboso. . . . . 21 > 10
AniiiATTA . . . Í8h ) 764.4 15.2 84 v/alma.. . . 0 cubierto. . . .  ■Llana............... I _nri íl . . . . . . . (9b ) 761.4 17.8 57 W S W ...; ¡ 0 T ) p s n  pí a  H o 1 on í <e
San ti aero. . . . . . . . (9b ) ¿763.2 13.4 85 svr 0 Lluvia......... . 8 16 11 Wvl J.M

* nesca............... (9b ) 780.8 20.7 61 WNW* * * * ¡1 0 JL/UoUCJ(tUU« , •
c>. despejado ! 2F. Q TI N U u a g v  . . . . . . . .

^Pontevedra . . . . . (9b ) 763.8 17.0 79 N .............. 0 oasi cubierto i 18 12 Zaragoza............. (9b ) 781.3 19.7 50 N W ........I! 2 xlespejado.• > 26 i 12
Vigo.................... (9b ) Teruel................. (9b ) 760.9 17.8 03 NE .....................\i o Nuboso...............5 I 27

í 1 at

i s
O r A n s f i .  * ...............• • • (9b ) 763.5 18.6 84 N W .. . . . . 0 xdem............ 24 8 Tortosa. . . . . . . . . (7h ) 760.7 } W S W ... J 3 Despejado. • •1 29 i 15
Beón . . . . . . . . . . . (9b ) 762.9 18.2 77 SE............ 1 Nuboso........ 18 5 Barcelona........... (9b ) 761.0 20.8 78 e s e ........íi 0 ídem ......................Mareiada . . . . ! 55

í
* 15

Burgos............... (9b ) ¿760.9 14.8 60 EN E........ 0 v .  despejado 19 8 Mahón................ (9b ) 760.8 18.4 75 N W ......... !i 2 xuwiu ••••••• MOIUjaUB* • • • •
o  asi cubierto .2 20  ̂ 16

Valladolid.......... (9b ) x alma................. (9b ) 761.5 20.0 80 ; s w ......... 2 xdem............Calma.............. 1 23 : 15
Salamanca. . . . . . (9b ) 761.2 15.6 64 NW , , 1 Nuboso........ 23 10 Oran. ................. (7b ) 7(2.0 14.2 i »SE............I1 3 Despejado.. . i f
Samora............... (9b ) 764.4 15.1 70 SSW ........ 0 uasi cubierto 18 6 Argel................... (7h ) 771.3 21.5 E .............. i1 f Brumoso..
Oporto............. (9h ) 763.8 14.9 79 Calma.. . . 0 Cubierto!.. .  .*idem............... 18 11 Túnez................. (7b ) 761.2 . 19.0  ; w ........ \! i Cubierto.. . .  ¡ i
jusboa................. (8b ) 763.2 15.8 71 N W .......... 2 Nuboso........¡¡Mar gruesa.. . . 20 .. 13 wfaks.•••••••••• (7b 1 760.2 20.8 ji E ..........í1 5- Niebla • • j
Aagos................. (8b ) 762.8 19.0 61 N ..............i' 3 Idem........... ! Llana......... . 22 14 Liorna- ••••••••. (7b ) 761.5 22.2 65 o  alma . . .  I 0 Idem i
Banchal............. (8b ) 765.2 19.0 63 SW i 2 j Despejado...  ¡Rizada............. 20 11 Roma (7h ) 761.5 14.5 85 W . . ! . . . 1 4 dem. . . . . . .

41
jrmnta Delgada. - (7h ) 763.7 16.7 95 i^alma___ i 0 .Ajubierto ..xdem ................ 2 19 15 oagliari.. . . . . . . . (7h ) 761.6 13.5 95 N . '1 4 Brumoso
Angra................. (8b ) ¡ ¡ 1L Palermo.............. (7h ) 761.5 22.3 65 NÑÉ,. 1 0 Despejado.. . l
marta................... (8b ) 762.0 16.8 97 S . . „ ........  4 Lluvia......... j[Idem............... ‘ 6 21 14 Bodo................... (7b ) 757 0 3.8 N . i! 2 ijtiflí gnhi^rt» Tilíinfl 6 52
A lg u n a ............ 9h ? 1 i i Cristiansund (7b j 762.3 5.8 N Ñ W ....j1 ^ Idem............Marejada......... i 3 í 8 4

Cruz Tenerife Í9b 1 766.0 20.2 54 NW , í 8 !:uasi cubierto’ ^alma............. ¡ 23 81 R iga................... (7b ) 746 7 10.4 W 1 1 i i
Badajoz............... 9 b ) 762.8 20.6 49 N W ........ ¡í 0 Despejado...! i 26 11 Moscou............... (7b ) 736.9 10.9 E...............1\ ií X

V «  U U o U U jitU v

Cubierto. . . . ? y-
mérdoba............. 9b } 761.0 23.0 52 S...............!1 1 Nuboso................? I 29 13 Nicolaievr........... (7h ) 757.1 14.9 Calma.. .  .ji 0 Despejado...
Sevilla.. . . . . . . . . (9b 761.8 *22.0 45 W..........* 4 cubierto....!i ! 30 14 Feldkircb............ 7 b ) 762.6 ii 14.9 | ídem........ ]i 0 , v»asi cubierto ¿
maelva............... (9b ) 761.6 23.4 41 N W .......... . 1 Casi cubierto 26 13 ¡ Crernorvitz........ (7b ) 755.L 15.0 xdem........i! 0 |¡Despejado... 1
San ^ernando... (8h ) 761.4 16.0 80 S E .. ...............!

0
xdem.  • • • • • •  fxdcixi............................. 21 11 1 Cracovia............. (7b ) 756.5 1 14 .6  ; W ............. j 2 |¡Lluvia......... | .#

g a r ib . . . . . . . . . . (9 b ) ¿760.3 18.9 86 W ............. 1! 2 [Nuboso........! Liana................ P ola ................... (7b ) 759.5 ¡1 20.3 i E N E ....... ¡ 1 1 11 espejado.. . i i
* ! Vlena......... . hh  ( 759.0 18.3 W . . . ........ 3 Idem............ s7

Lis temperatura! máximasion de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Pesetas

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
tom o ....  ............................. 2,50 mó, 8.°...................................................  3

La educación moral del hombre  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° . . . . ,  3 N0YELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°.......... ........... 2
El Evangelio del h o m b re , un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.* edición.. . . .  2

mo, 8.°....................... ....................... 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°.  ...................  2,50

bertad.  ................................ 1 El General Motín, un tomo, 8 . ° . . . . . . .  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8.°................ ............. .............. 2,50 ¡Golfines!, un tomo, 8.°............................  2
La moral democrática, un tomo, 8 .° .. 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8 .° . . . . . .  1 La Trinidad, un tomo, en 8.°................ 1

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 30 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. Ubaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, praL Madrid.

R IW AM EN T9 6ENBRáfc
m u  a  ttm a  u  u  m a t e

EDICIÓN OFICIAL

tfo vsnds #0te folleto al precio de ana p>s& 
¿ata en la Administración de la 
la Madrid, Pontejos, 8.

!n  provincias, en casa de loe Agentes de 
ía Gomoañla v nrinoioalas librería»

SANT0S DEL DlA

San Em ilio , mártir.

ESPECTACULOS

ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.—Mon- 
sieur Alberts y miss Belle de Haro, con sus

14 osos polares.—La rabalera.—Ruido de 
campanas. — Mr. Alberts y miss Belle de 
Haro, con sus 14 osos polares.—Ninon.

APOLO.—A las 8 y 1x2.— Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.—Los chorros del 
oro.— Rondalla Valenciana.— Cinematógra
fo nacional.

COMIOO.—A las 8 y 1x2.— (Beneficio del 
Sr. Ontiveros.)—El músico ambulante.—El 
chato del Albaicín (estreno).—La fea del ole* 
La hostería del Laurel.

PARISH.—A las 9 y 1x4.—El transformis- 
ta italiano Donnini: Drama de los celos.—La 
lección de música.—Debut de Masón and For- 
bes.—Los Río Brothers.—La troupe Georget- 
tys. -Los bufos Antonet y Walter, y toda la 
compañía internacional de circo y varietés 
que dirige "WiHiam Parieh.


